I. ASPECTOS GENERALES

1. ¿Qué es un Censo Agropecuario?


Un Censo Agropecuario es una operación estadística en gran escala realizada periódicamente para reunir, procesar y difundir datos sobre la estructura del sector agropecuario de un país o de una parte importante de éste.  Los datos estructurales típicos recolectados son: tamaño de la explotación agrícola, tenencia y aprovechamiento de tierras, áreas cultivadas, riego, población ganadera, mano de obra y otros insumos agropecuarios.
2. ¿Por qué se levanta un censo?

a.
En cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en la Ley 10 de enero de 2009 que moderniza el Sistema Estadístico Nacional y crea el Instituto Nacional de Estadística y Censo se establece lo siguiente:


Artículo 37:
“El Censo Nacional Agropecuario deberá ser levantado una vez cada 10 años, conservando la periodicidad establecida desde 1961”.

b.
En virtud de la participación de la República de Panamá en el Programa del Censo Agropecuario Mundial, que para fines de comparabilidad internacional de los datos censales, promueven los organismos competentes, se realiza el Séptimo Censo Nacional Agropecuario atendiendo a la necesidad de suministrar información estadística esencial para el desarrollo de los programas del gobierno y del sector privado.

3. Limitaciones del Censo Agropecuario.


Un censo nacional cualquiera que sea su naturaleza, constituye una tarea considerable tanto por las dificultades técnicas y prácticas que implica, como por lo elevado de su costo.  En el caso específico de un Censo Agropecuario, su complejidad es más acentuada por las siguientes razones:

a. La naturaleza de las actividades agropecuarias y las variadas características que la distinguen de las demás actividades económicas, exigen una capacitación especial para la recopilación de los datos en el campo.

b.
El bajo nivel cultural de la mayoría de los productores(as) agropecuarios(as), así como, la carencia de registros de las actividades de la explotación agropecuaria, dificultan la obtención de la información que requiere el censo.

c.
La tradicional desconfianza de los productores(as) a dar información correcta sobre las actividades de su explotación agropecuaria,  por temor a los impuestos.


Por ello, el censo estará orientado a investigar sólo aquellos aspectos más importantes de la realidad agropecuaria, que el productor(a) pueda dar con un mayor grado de precisión y a través de los cuales, pueda derivarse un conocimiento cabal y actualizado de la estructura agraria nacional que permita establecer las relaciones básicas entre el Sector Agropecuario y el resto de la economía del país.
4. Objetivos generales.

a.
Recopilar datos sobre la estructura agrícola y pecuaria, principalmente de las unidades administrativas pequeñas y permitir tabulaciones cruzadas detalladas.
b. Suministrar datos que sirvan de puntos de referencias, para las estadísticas agropecuarias continuas.
c.
Proveer marcos para sondeos agropecuarios por muestreo.

d.
Proporcionar datos que contribuyan al seguimiento de objetivos de desarrollo global, principalmente los objetivos del milenio (ODM).
5. Objetivos específicos.

a. Determinar el número, la distribución y las principales características de las  explotaciones agropecuarias. 

b.
Evaluar las estadísticas agropecuarias continuas, recopiladas durante los años intercensales.

c.
Proporcionar un marco actualizado para futuras encuestas agropecuarias.

d.
Determinar los efectos producidos en la agricultura y la ganadería por la labor del fomento agrícola,  tanto oficial como privada.

e.
Suministrar un caudal de datos para ser utilizados en planes específicos de desarrollo agrícola, industrial y comercial.

f. Servir de base para la comparación internacional de datos referidos al sector agropecuario.

6. ¿Qué es un empadronamiento?


Es el conjunto de acciones que se ejecutan a fin de recopilar en el cuestionario censal la información de cada explotación agropecuaria.  El empadronamiento se llevará a cabo a través de entrevistas directas, es decir, que los cuestionarios serán llenados por el empadronador(a) mediante entrevistas personales a los productores(as).

7. ¿A quiénes empadronará el Censo? 

El Séptimo Censo Nacional Agropecuario empadronará a todos los productores(as) agropecuarios(a) que efectúan sus actividades productivas en el territorio nacional

Los productores(as) agropecuarios(as) residentes en la ciudad de Colón, distrito de San Miguelito, sectores urbanos de los corregimientos de Ancón, Cristóbal y la ciudad de Panamá, solamente se empadronará si declararon en los Censos de Población y Vivienda, tener alguna actividad agropecuaria.

8. Fecha y duración del empadronamiento.


Se efectuará en todo el territorio de la República desde el domingo 24 de abril al 1 de mayo del  2011.

9. Organización del empadronamiento.


De acuerdo a la Constitución Política, corresponde a la Contraloría General de la República la función de “dirigir y formar la Estadística Nacional”.  Dichas funciones las ejerce la Contraloría General por medio del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC).  Para la realización de los trabajos que demanda el levantamiento de los Censos Nacionales, que constituyen una actividad estadística de gran importancia, existe el Departamento de Censos, a quien le corresponde el desarrollo de esta magna labor.


Con el objeto de lograr una supervisión efectiva y un empadronamiento completo durante el levantamiento de los Censos Nacionales, se ha adoptado la siguiente organización: Una coordinación nacional, a cargo del Director del Instituto Nacional de Estadística y Censo, (5) coordinaciones regionales, a cargo del equipo técnico cuya función es evaluar el desarrollo del Censo, a nivel regional. Un Coordinador Provincial, cuya función es servir de enlace entre la Oficina Central y los Inspectores(as) Regionales que haya en cada provincia y como tal, tendrá que realizar las actividades correspondientes, antes, durante y después  del Censo.

El país estará dividido en regiones; a cargo de un Inspector(a) Regional, cuya función primordial consiste en poner en ejecución el plan de empadronamiento en el área bajo su jurisdicción.


Cada región estará dividida a su vez en zonas, que estarán a cargo de un supervisor(a), quien tiene la responsabilidad de vigilar el trabajo de un grupo de empadronadores(as). A cada supervisor(a) se le asignará de 2 a 3 zonas según el área geográfica. 


Las zonas están compuestas por varios segmentos, que es el área de trabajo de un empadronador(a). Según el área geográfica, Al empadronador(a) se le asignará de 2 a 3 segmentos y hasta 4 en el área rural.
ORGANIZACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO
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II. DISPOSICIONES LEGALES RESPECTO A LOS CENSOS
1.
Obligatoriedad de suministrar los datos:

Con respecto a la obligación de suministrar la información requerida por el Instituto Nacional de Estadística y Censo y que se aplica, por lo tanto, a los datos que investiga el censo, la Ley 10 del 22 de enero de 2009 ya mencionada establece lo siguiente:

Artículo 47.
Las entidades del sector público, las personas jurídicas domiciliadas en Panamá o que efectúen actividades en Panamá y las personas naturales que se encuentren en el territorio nacional tendrán la obligación de suministrar los datos y los informes que se le soliciten para la compilación de la estadística nacional, a no ser que estos sean confidenciales o de accesos restringidos por motivo de seguridad nacional.

2.
Confidencialidad de los datos:
Esta garantizada con base en las disposiciones legales de la Ley 10 del 22 de enero de 2009, a través de los siguientes artículos:
Artículo 52.
Las entidades públicas que integran el Sistema Estadístico Nacional y sus funcionarios tiene la obligación de tratar los datos individuales proporcionados por la fuente de información con la más absoluta confidencialidad, de forma que no se revele la identificación de dichas fuentes ni los datos individuales obtenidos.

Artículo 53.
Los datos individuales correspondientes a personas naturales o jurídicas, que se obtengan para formar la Estadística Nacional, están amparados por el secreto estadístico y son estrictamente confidenciales. La obligación en la tutela del secreto estadístico surge en el momento en que los datos son recabados u obtenidos. 

Artículo 54.
La información estadística no puede ni debe vulnerar el derecho a la intimidad de las personas naturales o jurídicas. Solo se podrán difundir o suministrar datos que correspondan a la información agrupada de, por lo menos, tres personas naturales o jurídicas, salvo que se cuente con la autorización escrita de los informantes.

Artículo 55.
Los datos individuales que se obtengan para formar la estadística nacional no harán fe en juicio ni podrán utilizarse para fines de tributación fiscal, para investigaciones judiciales ni para cualquier otro propósito que no sea de carácter estadístico. 


Es importante señalar que dentro de las disposiciones legales, también se contempla el hecho que:
Artículo 64.
El servidor público que divulgue o suministre datos individuales será destituido de su cargo, sin perjuicio de la sanción establecida en el Código Penal.

Para los efectos del presente artículo, se considera que un dato individual o un grupo de ellos han sido divulgados cuando, mediante dolo o negligencia por parte del servidor público, dicho dato o grupo de datos llega a conocimiento de persona distinta del servidor público autorizado para conocerlo por razón del desempeño de sus funciones.
3. Obligaciones respecto a los Censos:
Contenidas en los artículos siguientes de la Ley 10 ya mencionada establece:
Artículo 43.
Por ser la compilación de la estadística nacional de utilidad pública y de interés social, todos los habitantes de la República, especialmente los servidores públicos, están obligados a prestar sus servicios en la realización de los censos nacionales, y a aceptar las comisiones que se le confíen, no pudiendo renunciarlas, sino por causas debidamente justificadas.

Artículo 44.
Los servidores públicos a quienes se les encomiende algún trabajo relacionado con el empadronamiento en un censo nacional estarán relevados de concurrir a sus labores ordinarias. Dicho servidores estarán a órdenes de la Contraloría General de la República hasta que completen el trabajo que les ha sido encomendado. La falta de cumplimiento se considera como infracción de los deberes a su cargo.

Artículo 45.
Los patronos están obligados a permitir a los trabajadores a su cargo que cumplan con las labores relacionadas con el empadronamiento de un censo nacional que el Instituto les encomiende. El tiempo durante el cual presten ese servicio no implica discontinuidad en el trabajo para los efectos de las relaciones obrero-patronales contenidas en el Código de Trabajo.

Adicional a todo esto el Séptimo Censo Nacional Agropecuario, está reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 878 del 8 de septiembre de 2010.
III.
DATOS DEL EMPADRONADOR
1. Aspectos Generales:

El empadronador(a) es la persona que tendrá la responsabilidad de recoger los datos en las viviendas del segmento que le ha sido asignado, utilizando el cuestionario censal, el cual deberá llenar a cada hogar, a través de una entrevista personal a cada productor(a).

Como se indicó anteriormente, cada empadronador(a) estará bajo la responsabilidad de un supervisor(a), a quien responderá por el trabajo que le ha sido asignado:

a. Visitar todas y cada una de las viviendas de su segmento y  verificar si existe más de un hogar en la vivienda.

b. Empadronar en cada hogar todas las explotaciones agropecuarias que tenga el productor(a) y los miembros del hogar, de acuerdo al Control de Recorrido del Segmento (Cen- 01). 

c. Investigue si dentro de un segmento existe alguna empresa, cooperativa, organización campesina o junta agraria, granjas sostenibles y organizaciones no gubernamentales (ONG) que se dedique a las actividades agropecuarias. Si es así, proceda a empadronarla.

d. Obtener datos completos y correctos de las actividades de la explotación  agropecuaria.

e. El empadronador(a) deberá resolver, aplicando su buen criterio, aquellas situaciones excepcionales que se le presenten durante su labor en el campo y que no se contemplan en este manual.

Para lograr estos objetivos el empadronador(a) deberá conocer muy bien el contenido del presente MANUAL DEL EMPADRONADOR.

2. Funciones del empadronador(a):

a. Asistir al seminario para empadronadores(as) en la fecha, hora y lugar que se le indique y participar activamente en ella.

b. Realizar su trabajo con base a las instrucciones recibidas, considerando además, cualquier aclaración adicional que le transmita el supervisor(a).

c. Consultar con su supervisor(a) sobre cualquier duda que surja en relación con su trabajo antes o durante el empadronamiento.

d. Efectuar previamente un recorrido de su segmento para familiarizarse con el área que le corresponde empadronar uno o dos días antes del empadronamiento.

e. Con base a dicho recorrido, hacer las aclaraciones que se requieran, en relación con el material cartográfico del segmento respectivo.

f. Iniciar el empadronamiento el 24 de abril a las 7:00 a.m.

g. Desempeñar su trabajo personalmente y no permitir compañía de personas no autorizadas.

h. Avisar oportunamente a su supervisor(a) de zona si le ha ocurrido algo imprevisto (enfermedad, duelo o accidente) que le impida realizar el empadronamiento.

i. Informar a su supervisor(a) acerca de los casos en que se han negado a dar información o cuando sospecha que se han proporcionado datos falsos.

j. Desarrollar la entrevista censal de acuerdo a las pautas que se detallan en este manual.

k. Llenar el Control de Recorrido (Cen-01) y los Recuentos Preliminares del Segmento (Cen-02) Pecuario y (Cen-03) Agrícola, de acuerdo a las instrucciones impartidas.

l. Entregar personalmente a su supervisor(a) de zona, los cuestionarios censales debidamente revisados y su nombre anotado, el Control de Recorrido (Cen-01) y los Recuentos Preliminares del Segmento (Cen-02) Pecuario y (Cen-03) Agrícola, los cuestionarios sobrantes y el cartapacio respectivo, en cuanto finalice el empadronamiento de su segmento.

m. Realizar las verificaciones que el supervisor(a) le indique.

3. Prohibiciones al empadronador(a):

El empadronador(a) no debe:

a. Delegar su trabajo a otra persona.
b. Tomar licor cuando realice el empadronamiento.

c. Mostrar a otras personas, inclusive a otros empadronadores(as) los datos de los cuestionarios censales.

d. Intimidar a los informantes o apresurarlos a dar sus datos con ofrecimientos de carácter oficial.

e. Permitir que personas ajenas a la vivienda que empadrona, presencien la entrevista censal a menos que el jefe de la vivienda lo autorice.

f. Alterar los datos anotados en el cuestionario censal.
g. Realizar durante el empadronamiento cualquier otro tipo de actividad.

h. Dejar los cuestionarios llenos en algún lugar en el que personas no autorizadas puedan tener acceso a ellos.

i. No debe portar armas.
4. Material que utilizará el empadronador(a):

a. Carta de nombramiento:
Nota que lo acredita como empadronador(a) del censo.
b. Cartapacio especial:
El cual le servirá para guardar y proteger los cuestionarios, el material cartográfico y el resto de papelería que va a usar.
c. Cuestionarios censales:
Un número suficiente para cubrir su segmento.
d. Manual del empadronador:
Es el manual  que usted tiene en sus manos y que se explicará durante el seminario de capacitación para empadronadores(as).
e. Distintivo:
Es el que usted usará para que se le identifique durante la semana del censo como empadronador(a).
f. Etiquetas “Vivienda Empadronada”:
Es la etiqueta que se fijará con tachuelas en la vivienda entrevistada, en un lugar visible, para indicar que se empadronó.
g. Mapas y/o croquis:
Material cartográfico que le indica el segmento censal que le corresponde empadronar. 
h. Control de recorrido del segmento (Cen-01):
Planilla que le servirá de base para saber cuando llenar el cuestionario censal.
i. Recuento preliminar del segmento (Cen-02) pecuario y (Cen-03) agrícola: Se utilizarán para obtener el total de explotaciones agropecuarias, la existencia de ganado vacuno, porcino  y gallinas y las explotaciones que sembraron arroz, maíz y frijol de bejuco.
j. Otros materiales:
Lápices, tachuelas, bolsas, etc.
5. Seminario de capacitación:


El empadronador(a) debe asistir a la capacitación todos los días que dure la misma y con la debida puntualidad. Si hubiera incumplimiento de ello, el capacitador(a) informará al supervisor(a) quien lo reemplazará por otro.


El empadronador(a) debe expresar durante la capacitación, todas las dudas que tenga y tomar nota de las aclaraciones que se den. Éstas pueden escribirse en el mismo Manual del Empadronador.


Durante las exposiciones, el empadronador(a) debe procurar mantener una actitud alerta que le ayude a obtener un aprovechamiento óptimo de dicho seminario.
6. Remuneración:

Al empadronador(a) se le reconocerá el pago de transporte colectivo y B/3.00 diarios para su almuerzo el tiempo  que dure su capacitación.

Al empadronador(a) se le reconocerá una suma de dinero que cubre su gasto de alimentación y transporte, calculada de acuerdo  con el tiempo que le tomará el traslado  a su segmento, el recorrido de las viviendas y el regreso al punto de partida, considerándose también el medio de transporte usual. No se trata propiamente de una remuneración por el trabajo realizado, sino de una compensación de gastos. El servicio que presta el Empadronador(a) tiene un incalculable valor.


El empadronador(a) recibirá el reconocimiento al finalizar su trabajo siempre y cuando el supervisor(a) haya recibido los cuestionarios, los revise y considere conforme su trabajo.


El Instituto Nacional de Estadística y Censo se reserva el derecho de abstenerse de pagar el reconocimiento, si el trabajo ha sido considerado incompleto o deficiente.

IV.
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO CENSAL

A. REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO

1. Algunos conceptos básicos:


La unidad de empadronamiento de este censo es la explotación agropecuaria. Para la mejor comprensión de las instrucciones específicas relativas al llenado del cuestionario censal, es fundamental que el empadronador(a) tenga claro los siguientes conceptos:

a. Vivienda:
Es todo local o recinto estructuralmente separado o independiente que ha sido construido, hecho o convertido para fines de alojamiento permanente o temporal de personas; así como cualquier clase de albergue fijo o móvil ocupado como lugar de alojamiento a la fecha del censo.

Debe tener acceso directo e independiente (entrada) desde la calle o a través de espacios de uso común para circulación, como pasillos, patios o escaleras. 

b. Hogar censal:
Es el grupo de personas que hacen vida en común bajo régimen familiar o por razones de disciplina, salud, vida religiosa, de enseñanza, entre otras. El concepto de hogar censal abarca, entre otras, al grupo de personas con o sin vinculo de parentesco, que habitan bajo un mismo techo y que, al menos para su alimentación, dependen de un fondo común (participan de una olla común). 

c. Productor(a) Agropecuario(a):
Es la persona civil o jurídica que adopta las principales decisiones y ejerce el control administrativo sobre las operaciones de la explotación agropecuaria. Tiene la responsabilidad del manejo de la explotación agropecuaria y puede ejercer todas sus funciones directamente, o bien, delegar los trabajos en un administrador(a) contratado(a).

d. Explotación agropecuaria:

Se define como toda extensión de tierra utilizada total o parcialmente para actividades agrícolas, pecuarias o forestales, sin consideración de título, tamaño, ni ubicación, por un productor(a) y los miembros de su hogar. No obstante, si un miembro del hogar  de un productor(a) trabaja un terreno separado, se tratará como una unidad de explotación agropecuaria independiente y puede constar de una o varias fincas. Varias fincas o globos de terreno constituyen en conjunto una unidad de explotación agropecuaria, siempre que estén ubicadas en un mismo distrito.
e. Finca o globo de terreno:


Como finca o globo de terreno se entiende la extensión de terreno rodeado completamente por tierras que pertenezcan a otros productores(as) o que no pertenecen a ningún productor(a).
No se considera como “finca o globo de terreno separado” los terrenos de la misma explotación agropecuaria divididos por cercas, alambradas, palizadas, carreteras, líneas férreas, caminos, ríos o quebradas.
f.
Huerto casero:

Se considera huerto casero, un campo o jardín pequeño en que se cultivan verduras, legumbres y árboles frutales, sin embargo, podemos aceptar como huerto casero la combinación de árboles frutales y legumbres, árboles frutales y verduras, legumbres y verduras, etc. “La producción de estos huertos caseros pueden estar destinados al consumo familiar o a la venta y está comprendido en 50 metros cuadrados o menos”. 
Los siguientes ejemplos muestran en forma gráfica, los diferentes casos que pueden darse:
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[image: image2.png]EJEMPLO No. 2: El Terreno del productor(a) se compone de dos
fincas o globos de terreno.
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g.
Período de referencia:


Los datos que recoge el VII Censo Nacional Agropecuario no se refieren a un período uniforme, por lo tanto, se consideran los siguientes períodos de referencia:

1. Datos que se refieren al día del Censo:

Número de plantas frutales e industriales permanentes.

Existencia de ganados y aves de corral.

Cantidad de colmenas habitadas.

Inventario de maquinaria o equipo de propiedad del productor(a).

Personas que viven en el hogar del productor(a).
2. Datos que se refieren a la semana anterior al censo (desde el 17 al 23 de abril):

Cantidad de leche producida la semana pasada.

Producción de queso la semana pasada.

Cantidad de huevos puestos la semana pasada.

Venta y valor de la venta de leche, queso y huevos.
3.
Datos que se refieren al mes anterior al censo (marzo de 2011):
Empleo de los miembros del hogar del productor(a). 

Otros trabajadores(as) agropecuarios(as).

4.
Datos que se refieren al año agrícola 2010/11 (1 de mayo de 2010 al  30 de abril de 2011):

Cantidad cosechada de los cultivos.

Venta y precio unitario de los cultivos y valor total de las ventas de ganado y aves de corral.

Producción, venta y valor total de las ventas de otros productos domésticos.

Movimiento del hato ganadero.

Uso de maquinaria o equipo.

Fuentes de ingreso, financiamiento y asistencia técnica.


5.
Datos que se refieren al año calendario 2011:

Reses sacrificadas o vendidas para el sacrificio.

Reses disponibles para el sacrificio.


6.
Datos que se refieren al año calendario 2010:

Todos los demás datos del cuestionario se refieren al período desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, denominado el año censal.

2.
La entrevista censal:


El Censo Agropecuario se realizará mediante la entrevista directa con el productor(a). De la forma en que se desarrolle esa entrevista dependerá en gran medida el éxito del mismo.


La entrevista consiste en una conversación llevada a cabo entre el empadronador(a) y el productor(a) o informante, teniendo como guía el cuestionario censal. En el aparecen formuladas las preguntas sobre las cuales interesa obtener respuesta, las que se van anotando paulatinamente en el cuestionario censal, a medida que se desarrolla la entrevista.


Si bien la fluidez de una entrevista depende en mucho de las cualidades y aptitudes del empadronador(a), es posible señalar algunos elementos que contribuyen a su buen desarrollo:

a) ¿A quién debemos entrevistar?

Debemos entrevistar al productor(a), generalmente el jefe(a) del hogar es el productor(a) agropecuario(a), en su ausencia, deberá entrevistar al cónyuge, al hijo mayor, a otro pariente o cualquiera otra persona que tenga conocimiento de los trabajos de la explotación agropecuaria.
La vivienda que se encuentra cerrada en la primera visita, debe ser visitada nuevamente. Si esta vez tampoco se logra entrevistar al productor(a) se conseguirá con la ayuda de los familiares o vecinos la mayor información posible y el día o fecha en que se pueda entrevistar.

b) Actitud del empadronador(a):

El empadronador(a) debe tratar en todo momento de crear un ambiente de armonía y confianza con los entrevistados(as), de tal manera que venza las posibles barreras de prejuicios, inhibiciones, temores o desinterés de los mismos. La naturalidad en el trato, la sencillez en el vestir, los buenos modales y el interés que ponga el empadronador(a) en lo informado por el entrevistado(a), son factores importantes para una buena comunicación en el hogar visitado.


Para ello es necesario:

· Dirigirse cordialmente a los entrevistados(as) en todo momento.
· Dejar hablar libremente al entrevistado(a), creando una atmósfera agradable y atenta.
· No entablar discusiones con él y evitar todo tipo de presiones.
· Tratar de estimular al entrevistado(a), mostrando sincero interés en sus respuestas.
· Sin embargo, a pesar de la atención agradable del entrevistado(a), se debe mantener en todo momento una actitud objetiva, es decir, no comprometerse, tomar partido o expresar opiniones respecto a situaciones o personas del hogar.
· Se debe ser flexible y estar presto a modificar el modo de entablar relación según el tipo de situación o entrevistado(a).
· Cada entrevista es diferente, ya sea por las condiciones en que se lleva a cabo, por el tipo de personas, por la situación social o psicológica de las mismas, por la región o el área de que se trata, entre otras.  Por ello, el Empadronador(a) deberá apelar a toda su intuición y destreza para adaptarse a cada nueva situación de entrevista.

c) Fases de la entrevista censal:

En términos generales, pueden marcarse dos fases en la entrevista. La primera es la presentación y comienzo de la misma; la segunda, su desarrollo y finalización.

La presentación:
Se inicia en el momento en que alguna persona del hogar responda a su llamado. Si se trata de un menor o de cualquier otra persona que claramente no esté en condiciones de atender la entrevista, se debe saludar cordialmente, hacer una breve presentación y solicitar la presencia del jefe(a) del hogar o de algún adulto.


Cuando se encuentre frente a él, luego del saludo, es necesario identificarse claramente como el empadronador(a) del censo. La Contraloría General de la República acredita al Empadronador(a) para realizar su trabajo mediante una carta-nombramiento. El día del censo usted deberá portar dicha carta, para ser presentada al hogar en caso de que se le pidiera.  También, deberá colocarse en forma visible la tarjeta que lo identifica como empadronador(a).

El primer contacto con el entrevistado(a) tiene lugar generalmente en la puerta de la casa, por lo cual debe ser relativamente breve, tratando de continuar el diálogo dentro de la vivienda.

Ejemplo:




Buenos días señor(a)...




Me permite unos minutos...

Soy el empadronador(a) del censo y me corresponde empadronar su vivienda; le agradeceré mucho si usted contesta las preguntas del cuestionario censal.

Desarrollo de la entrevista:
Manteniendo siempre el tono cordial, el empadronador(a) comenzará a desarrollar la entrevista de acuerdo a lo indicado en el cuestionario.

Finalización de la entrevista:
Al finalizar las preguntas al productor(a) o informante y antes de despedirse, haga una revisión rápida al cuestionario, para comprobar si se omitió alguna pregunta o si todas las respuestas están anotadas claramente; si figuran las observaciones aclaratorias que hayan surgido en la entrevista, etc. Al hacer la revisión dentro de la vivienda, se tiene la ventaja de poder consultar con el entrevistado(a) cualquier duda y corregir los errores que puedan haberse producido en la anotación de los datos. El empadronador(a) debe tener presente que su trabajo será controlado por el supervisor(a), para verificar que los datos sean completos y correctos.

Hecho esto, despídase de la familia, agradeciendo la cooperación y buena  voluntad demostrada al ofrecer los datos que el país necesita. Si por alguna razón la entrevista demoró más de lo esperado, de las excusas correspondientes.

d) El método para interrogar:

El empadronador(a) procurará que la entrevista se efectúe en privado. Esto permitirá que la entrevista sea más rápida y que no se formen discusiones entre los miembros de la familia sobre tal o cual pregunta. Si la persona entrevistada no recuerda algún dato, ella sabrá a quién preguntarle. En todo caso, si la entrevista no puede hacerse desde un principio en privado, el empadronador(a) no debe insistir en ello, pues podrá causar mala impresión, con sus consiguientes resultados negativos.

Para interrogar al informante observe las siguientes reglas:

· Haga las preguntas en el orden en que aparecen en el cuestionario censal. Cada una ha sido objeto de cuidadoso estudio, siendo todas de igual importancia.
· No lea al productor(a) las instrucciones impresas para usted en el cuestionario censal.

· Haga las preguntas textualmente, es decir, tal como están formuladas en el cuestionario censal.
· Cuando note que el entrevistado(a) no entiende la pregunta, repítala despacio más de una vez si es necesario y haga las aclaraciones necesarias para facilitar su interpretación. Al hacerlo, cuide de no cambiar el sentido de la pregunta.
· No anticipe respuesta. Esta es una de las causas más frecuentes de error. Cuando el entrevistado(a) esté dudoso porque no comprende las preguntas o cuando sus respuestas no estén claras, utilice el “sondeo” para superar la situación.

El sondeo consta de preguntas y/o comentarios adicionales que si bien se orientan a obtener la información deseada, lo hacen por vías indirectas tratando de dar un rodeo a la pregunta conflictiva.

Cuando el entrevistado(a) rehúse contestar las preguntas del censo, el empadronador(a) debe tener presente las siguientes recomendaciones:

· Mantener una actitud cortés y conciliatoria en todo momento.
· Puede dar a conocer, o recordar si ya lo hizo, la existencia de leyes del país, que no sólo protegen la confidencialidad de los datos que se den, sino que también obligan a las personas a proporcionar la información necesaria para fines estadísticos.

· Si el productor(a) aduce no tener tiempo, proponer una segunda visita en otro momento.

Si después de todos los intentos el entrevistado(a) continúa negándose, complete los datos de localización y haga las anotaciones necesarias en la parte correspondiente a observaciones, despídase amablemente y comunique al supervisor(a) la situación presentada.

3.
Descripción del cuestionario censal:


El cuestionario censal es el instrumento de recolección de la información requerida y la guía sobre la cual se desarrolla la entrevista en el hogar. Este cuestionario aborda diferentes temas, cada uno de los cuales da origen a un capítulo del mismo. Los capítulos del cuestionario son los siguientes:
Capítulo I.
RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) Y LOCALIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA:
Se hace referencia a la ubicación geográfica de la vivienda del productor(a) y de la explotación agropecuaria que se investiga.

Capítulo II.
GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A):

Se solicitan datos del productor(a) y del administrador(a) de la explotación agropecuaria.

Capítulo III.
DATOS DE LA EXPLOTACIÓN  Y RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA:

Se refiere  a las formas de posesión en que tenía el productor(a) las fincas o globos de terreno que componían la explotación agropecuaria, declarados en el  2010.

Capítulo IV.
APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA:

Se investiga el uso que dio el productor(a) a la tierra ocupada en el  2010.

Capítulo V.
CULTIVOS ANUALES O TEMPORALES:

 A través de este capítulo se investigan los datos referentes a las siembras del 2010, la cantidad perdida, mecanizada, abonada y/o regada, la cosecha obtenida de esas siembras, la venta y el precio unitario de las ventas, para los cultivos anuales o de corta duración.
Capítulo VI.
PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES, PERMANENTES, MEDICINALES Y ORNAMENTALES:
Se obtendrá información sobre el total de plantas existentes desde el 1 de mayo del 2010 al día de hoy o día del censo, las que están en edad productiva, la superficie en hectáreas para algunos cultivos compactos, cuánto abonó y/o regó, así como la cantidad cosechada y vendida, el precio unitario de las ventas para algunos cultivos de larga duración y además, las plantas medicinales y ornamentales.

Capítulo Vll.
MEDIO AMBIENTE-BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS:

En este sentido se verificará las buenas prácticas agrícolas que adopta el productor(a) para garantizar la seguridad de sus productos, su alta calidad y que sean producidos de forma ambiental y socialmente responsables, tales como: conservación de suelos, protección de las fuentes de agua dentro de la explotación, si realizan un manejo controlado de los envases plaguicidas para evitar posible contaminación, si evita las quemas en la preparación de su terreno, protege la fauna silvestre, si practica la reforestación con especies nativas, entre otros.
Capítulo VIII.
USO DE ABONOS, SISTEMAS DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS:

Se adquieren datos sobre la cantidad de abono, el sistema de riego utilizado y de donde obtienen el agua para el sistema de riego, si utilizó insecticidas, herbicidas, fungicidas, acaricidas y bactericidas así como el tipo de semilla utilizada.

Capítulo IX.
GANADO Y AVES DE CORRAL:


Se obtendrá la existencia y ventas de ganado vacuno, porcino, otro ganado y aves de corral. También investiga la producción de leche, la elaboración de quesos y otros productos domésticos como la miel de caña, la panela, así como la existencia de colmenas y la producción de miel de abeja.

Capítulo X.
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA:


En cuanto a innovación tecnológica que se han dado en la agricultura se obtendrán datos tales como: aplicación de hormonas para acelerar la producción, utilización de semillas transgénicas, si desarrolla cultivos en sustratos artificiales, si reutilizan materiales y productos de la finca para producir energía y nuevas cosechas. En cuanto a la ganadería, si practican la inseminación artificial, realizan implantes de embriones, si practican el ensilaje y la henificación para alimentar el ganado en verano, ente otras.

Capítulo XI.
INVENTARIO Y USO DE MAQUINARIA, Y EQUIPO AGROPECUARIO:


Se extraerá el número de maquinaria y equipo agropecuario propiedad del productor(a) el día del censo y el uso de maquinaria o equipo agropecuario, propio o ajeno durante el año agrícola del 1 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011 al día de hoy o día de la entrevista.
Capítulo XII.
POBLACION Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS:
Se verificará la cantidad de personas que viven en la vivienda del productor(a), las que trabajaron dentro y fuera de la explotación agropecuaria, así como los trabajadores(as) agropecuarios(as) contratados(as) durante el mes de marzo de 2011.

Capitulo XIII.
FUENTES DE INGRESO, FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA:

Se obtendrán las fuentes de ingreso del productor(a) y si este o ésta obtuvieron financiamiento o asistencia técnica durante el año agrícola del 1 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011 al día de hoy o día de la entrevista.
4- Instrucciones generales sobre el llenado del cuestionario:


El cuestionario censal debe ser llenado únicamente con lápiz. Escriba con letra clara y legible, evitando borrar y tachar; mantenga los cuestionarios censales limpios y no los doble innecesariamente.

a. Como marcar respuestas:

Para anotar las respuestas en el cuestionario censal, se han destinado círculos, casillas y líneas. Cuando para anotar una respuesta tenga que marcar círculo, esté seguro de marcar solamente el círculo correspondiente. Debe recordar que si no se tiene ese cuidado, es fácil equivocarse o marcar el círculo que no corresponde a la respuesta obtenida, ocasionando así un grave error en los resultados censales. Marque con “X” tratando que la marca sobresalga sólo lo necesario del círculo.

Ejemplo:
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En las preguntas con casillas se anotarán respuestas numéricas en forma clara dentro de cada recuadro.

Ejemplos:
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En las preguntas cuyas respuestas están enmarcadas en un cuadro, se anotará en forma numérica. Si la pregunta se refiere a hectáreas, precio unitario o valor total, debe llevar dos decimales. 

Ejemplos:
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b. No deje espacios en blanco:

Trace una raya cuando no hay respuesta en alguna pregunta. 

Ejemplo 1:

El productor(a) no dio tierra de su propiedad a otros en arrendamiento, pero parte de sus tierras fueron ocupadas gratuitamente.
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Ejemplo 2:

Trace una diagonal cuando haya varias preguntas seguidas que no tengan respuestas.
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c.
No escriba en los espacios sombreados o marcados “Para uso de la oficina”:
Estos espacios se han destinado para ser utilizados por la oficina después del empadronamiento; por lo que no debe haber anotación alguna en ellos.
d.
Cuando llenar uno o varios cuestionarios censales: 

1) Cuando llenar un solo cuestionario censal:

Generalmente el productor(a) posee sus terrenos en un mismo distrito. En tal caso el Empadronador(a) se limitará a llenar un solo cuestionario censal.

A continuación se explica gráficamente las situaciones que se presentan con más frecuencia: 
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También se llenará un solo cuestionario censal cuando una finca o globo de terreno se extienda de un distrito a otro. En este caso el cuestionario se asignará al distrito donde se encuentra la vivienda del productor(a) o en su defecto, al distrito donde se encuentra la mayor parte del terreno.
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2) Cuando llenar varios cuestionarios censales:

Para los efectos censales si un mismo productor(a) posee terrenos en varios distritos el empadronador(a) deberá anotar los datos correspondientes a cada distrito en cuestionarios censales separados.
Cuando varias fincas o globos de terrenos se encuentran ubicados separadamente en distintos distritos, se llenarán tantos cuestionarios como número de distritos resulten.

Cuando en un hogar existan más de una persona que se declaren como productores(as) independientes se llenarán los cuestionarios necesarios para cada productor(a).

Ejemplo:

Al empadronador Frank Alvarado le tocó empadronar el hogar de la familia Castillero, en el distrito de Gualaca, corregimiento de Hornito, donde el productor José Castillero le informó que se dedica a la cría de ganado vacuno y que un hermano que vive en el mismo hogar tiene una explotación agropecuaria de café, la cual trabaja en forma independiente, el empadronador(a) hará dos cuestionarios, uno para José Castillero y otro para su hermano. A continuación se presentan algunos ejemplos gráficos de las situaciones más frecuentes:
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Es importante que cuando se llenen varios cuestionarios a un mismo productor(a) se tenga presente lo siguiente:

a) Llene primero el cuestionario que corresponde al distrito donde se encuentra el hogar del productor(a).

b) Si el productor(a) no vive en alguno de los distritos donde están sus terrenos, llene primero el cuestionario del distrito donde se encuentra la mayor parte de los terrenos de la explotación agropecuaria.

Recuerde además, repetir en cada cuestionario que llene a un mismo productor(a) los siguientes datos:

Vivienda Núm.:
Es el número según el orden de recorrido empleado para recorrer el segmento según el material cartográfico. Es el mismo de los hogares adicionales y cuestionarios adicionales del mismo productor(a).

Cuestionario Núm.:
Identificación del cuestionario de forma secuencial (01, 02, 03,…) dentro de cada segmento censal. Debe ser igual para los hogares adicionales y cuestionarios adicionales del mismo productor(a).

.
Hogar Núm.:
Es el número que le corresponde al hogar dentro de una vivienda, en la mayoría de los casos será 1. Si existe más de un hogar se realizará una numeración corrida utilizando siempre 1 para el hogar principal. Los hogares adicionales deben llevar el mismo número de vivienda y cuestionario que se utilizó para el cuestionario principal.
Residencia del productor(a) parte A del Capítulo I (preguntas 1 a 8). En la cual se registra la provincia o comarca, distrito, corregimiento, lugar poblado, barrio y dirección donde está ubicada la residencia del productor(a). Además del teléfono fijo, celular y correo electrónico si los tiene.
Generales del productor(a) parte del Capítulo II (preguntas 13 a 19). En este se detalla el nombre completo del productor(a), sexo, edad, su nivel de escolaridad, las actividades a la que se dedica y como realizó o realizan las actividades de su explotación agropecuaria.
Anote los siguientes datos únicamente en el primer cuestionario censal o sea en el cuestionario del hogar principal:

Cantidad de maquinaria y equipo de propiedad del productor(a) Capítulo XII (preguntas 196 a 220).
Miembros del hogar del productor(a) Capítulo XllI parte A, (preguntas 222 a 224).
B. CONTROL DEL RECORRIDO DEL SEGMENTO


La finalidad de esta planilla es facilitar el control del empadronamiento en los segmentos al tener un control del número de viviendas visitadas y empadronadas, según la condición de ocupación de las mismas, así como, determinar cuando llenar uno o varios cuestionarios censales dentro del hogar.

El empadronador(a) después de haber definido el orden de recorrido de su segmento, debe proceder a visitar cada vivienda y posterior a la presentación e identificación, debe utilizar la planilla Cen-01 “Control de Recorrido del Segmento” (Anexo 1 de este manual), la cual le ayudará a llevar en detalle lo siguiente:
Columna 1:
Vivienda Núm. Es el número según el orden de recorrido empleado para recorrer el segmento según el material cartográfico. 

Columna 2, 3, 4:
La condición de la vivienda (ocupantes presentes, los habitantes están en la vivienda al momento de la visita del empadronador(a); ocupantes ausentes, no se encuentran los residentes al momento de la visita del empadronador(a); desocupada, en ella no reside nadie, esta deshabitada al momento de la visita del empadronador). En el caso que se de la condición con ocupantes ausentes, se debe solicitar a algún vecino o familiar más cercano, el nombre del productor(a), así como la fecha y la hora en que se pueda encontrar en la vivienda. Ésta tiene que ser visitada nuevamente y empadronada.
Columna 5:
¿Cuántos hogares habitan en esta vivienda? Anote la cantidad de hogares que ocupan esta vivienda. Recuerde que hogar es el constituido por personas que comparten una olla común y un solo presupuesto para sus gastos.

Columna 6:
Anote el número de hogar que está empadronando.
Columna 7 a 16:
Estas preguntas nos van a determinar cuando llenar un cuestionario. 
¿Algunas de las personas que viven en este hogar…
· Sembró arroz, maíz, frijol, yuca, ñame, otoe, caña, hortaliza u otros cultivos temporales en el año 2010?
· Tiene árboles frutales(papaya, banano, aguacate, limón u otros), industriales permanentes(café, plátano, coco entre otros) o pastos?
· Tiene plantas medicinales u ornamentales para fines comerciales?
· Tiene ganado vacuno, cerdos, caballos, yeguas, mulas, machos, burras, burros, cabras, búfalos, ovejas y carneros?
· Tiene cría de gallinas, gallos, pollos, pollas, pollitos, pollitas, gallo de pelea, patos, gansos, pavos, codornices, peces, camarones o tiene colmenas?
Si la respuesta es positiva en alguna de las preguntas, se llenará el cuestionario. Si es negativa pasamos al siguiente hogar.

Columna 17 y 18:
Es responsable de brindar la información de alguna empresa, organización, cooperativa u otros que se dedique a la actividad agropecuaria.
Columna 19 a 21.
Si la respuesta en alguna de las preguntas anteriores es Si, anote las provincias o comarcas y el (los) distritos donde está localizada la explotación o finca, así como el Núm. de cuestionario que va a llenar. Si la respuesta es No en las cinco preguntas, pase al siguiente hogar.

C.
CONTENIDO DEL CUESTIONARIO

Vivienda Núm.:
Anote el número que le corresponde a la vivienda empadronada, éste debe ser el mismo que aparece en la columna (1) de la planilla de Control de Recorrido del Segmento (Cen-01).
Cuestionario Núm.:
Anote el número que le corresponda, éste debe ser igual al que aparece en la primera columna del Recuento Preliminar Pecuario (Cen-02) o Recuento Preliminar Agrícola (Cen-03) según sea el caso.

Hogar Núm.:
Considere como hogar, el constituido por personas que comparten una olla común y un solo presupuesto para sus gastos. Anote a un dígito el número de hogar que le corresponde dentro de la vivienda visitada.

      ¿CUÁNTOS HOGARES HABITAN EN ESTA VIVIENDA? 

En una vivienda puede haber más de un hogar. En esta pregunta se debe anotar a un dígito la cantidad de hogares que existan dentro de la vivienda visitada.
Ejemplo:
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CAPÍTULO I.
RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) Y LOCALIZACIÓN DE LA
 EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA:

A.
RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) 
Preguntas 1 a 8:

Escriba la provincia o comarca, distrito, corregimiento, lugar poblado y número de segmento donde está ubicada la vivienda que se empadrona. Generalmente esta información aparece en el cartapacio que se le suministra al empadronador(a).

Cuando el nombre del corregimiento y/o lugar poblado no coincida con la información que aparece en el cartapacio, solicite al entrevistado(a) una explicación precisa del asunto. Anote en observaciones, la aclaración correspondiente.  


Si se está empadronando en un área urbana anote además, el nombre del barrio, dirección, teléfono, celular y correo electrónico. Anote cualquier otra información que ayude a la localización del productor(a) para una verificación o para futuras investigaciones.
B.
LOCALIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA

Preguntas 9 a 12:


Anote en la línea correspondiente la provincia o comarca, el distrito, el corregimiento y lugar poblado donde se encuentra localizada la explotación agropecuaria.

Cuando la explotación agropecuaria ocupa una extensión continua de terreno limítrofe, se asignará al distrito, corregimiento y lugar poblado donde se encuentra la vivienda del productor(a) o en su defecto donde se encuentre la mayor parte del terreno.

Tenga presente que la explotación agropecuaria puede estar localizada en otra provincia o comarca, distrito o corregimiento distinto al que usted está empadronando.
Ejemplos del llenado del Capítulo I:

1. Cuando se empadrona en área rural y la explotación agropecuaria se encuentra en el mismo corregimiento donde está localizada la residencia del productor(a).

El productor(a) reside en Fortuna (p), del corregimiento Hornito, distrito de Gualaca en la provincia de Chiriquí y el segmento es el 0408-02-0034. Informa tener en el mismo distrito su explotación agropecuaria. Su cuestionario se llenará así:
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2. Cuando el productor(a) reside en área urbana y su explotación agropecuaria se encuentra en otra provincia.

El productor(a) reside en Santiago(p), corregimiento cabecera del distrito de Santiago en la  provincia  de Veraguas,  el segmento  es  el 0910-01-0116  y  la dirección es  calle 8ª,  casa Nº  837, teléfono 998-5044, pero informa que su explotación de arroz la tiene en el lugar poblado El Barrigón del corregimiento Los Llanos del distrito de Ocú, en la provincia de Herrera. Su cuestionario se llenará en la siguiente forma:
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CAPÍTULO II.
GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A)
Pregunta 13.
¿Cuál es el nombre completo del productor(a)?


Escriba el nombre completo del productor(a), ya se trate de persona natural o particular, empresa o sociedad legal, cooperativa agropecuaria, organización campesina, finca estatal o mixta, ONG u otra. Si dos o más personas están asociadas para trabajar la explotación agropecuaria, pero no constituyen una sociedad legalmente establecida, anote el nombre de la persona que es considerada como principal o, generalmente, la que tiene la iniciativa, responsabilidad técnica y administrativa de las actividades de la explotación  agropecuaria.

Pregunta 14.
Sexo:

Es importante para analizar los temas sobre el género en la producción agropecuaria y en particular para examinar el papel que tiene la mujer en la gestión de las explotaciones. Puede ser útil como base en un marco de muestreo para encuestas de género.

Marque el círculo correspondiente según condición biológica que distingue a las personas en hombres y mujeres. No se guíe por el nombre para deducir el sexo, ya que hay nombres comunes tanto para hombres como para mujeres. 
Pregunta 15.
Edad:

La edad es importante para estudiar la relación entre la edad y las características de las explotaciones y en particular, comparar los productores(as) jóvenes y viejos(as).

Anote en las casillas correspondientes a tres dígitos, el número de años que el productor(a) cumplió en su último cumpleaños. Si la persona tiene menos de 100 anteponga “0”  y si la persona tiene 98 años cumplidos, se debe anotar “098”. Cuando se trate de una empresa o sociedad legal, cooperativa agropecuaria, organización campesina, finca estatal o mixta, ONG u otra anote 000.

Pregunta 16.
¿Cuál es el nivel de escolaridad del productor(a)?

Se define como el grado o año escolar más alto aprobado dentro de los niveles regulares de enseñanza que se imparten en escuelas o universidades públicas o privadas dentro del país.

a.
Ningún grado:
Es cuando la persona no fue a la escuela, no asistió al preescolar o no terminó el primer grado de primaria.

b.
Primaria incompleta:
Es cuando la persona asistió a un centro educativo sin completar los años requeridos para completar la primaria.
c.
Primaria completa:
La persona asistió a un centro educativo y completo los años requeridos para terminar la primaria.

d.
Vocacional:
Su finalidad es preparar directamente a los alumnos, para un oficio o profesión; consta de un ciclo básico de orientación vocacional de dos a tres años de duración y tiene como requisito el haber terminado estudio primario. 
e.
Secundaria:
Este nivel educativo tiene como prerrequisito la aprobación, de la educación primaria.
1.
Secundaria incompleta:
La persona no terminó los años requeridos para completar los estudios secundarios.
2.
Secundaria completa:
La persona terminó los años requeridos para completar la secundaria.

f.

Universitaria:
Es la educación superior que tiene como requisito haber aprobado la secundaria y que se imparte en las universidades como: Universidad de Panamá, Tecnológica de Panamá, Santa María la Antigua,  Istmo, Latina y otras.

1.
Universitaria incompleta:
La persona inició los estudios universitarios y no completó.

2.
Universitaria completa:
La persona completó los años requeridos para terminar sus estudios universitarios.

Lea todas las opciones y marque el círculo correspondiente, según la respuesta que declare el informante. 
Ejemplo:
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Pregunta 17.
¿Tiene el productor(a)  formación agropecuaria?
Se refiere al estudio o preparación que tenga el productor(a) agropecuario(a) sobre las actividades agropecuarias.

Marque el círculo correspondiente. Si contestó que sí, leer las opciones.



Pregunta 18.
¿A qué actividades se dedica el productor(a)? 


Enumere en orden de importancia de (1 a 3) las actividades del productor(a).

(1) Para la de mayor importancia (2) La segunda más importante y (3) para la tercera en orden de importancia. Recuerde que pueden darse varias alternativas, como puede que declare una sola actividad.
Ejemplo:

Al entrevistar al Médico Cirujano José Caballero, el cual tiene dos clínicas hospitales de donde proceden la mayor parte de sus ingresos, nos informa que tiene una explotación agropecuaria en el distrito de Gualaca con 132 cabezas de ganado vacuno, la cual es atendida por un capataz, además, nos informa que no se dedica a la siembra de ningún cultivo.
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Pregunta 19.
¿Cómo realizó o realiza las actividades de su explotación agropecuaria?

Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante, para ello debe tener presente las siguientes definiciones referidas a la condición jurídica:

1. Solo o a medias:
Se considera que un productor(a) trabaja o ha trabajado sólo cuando él maneja su explotación agropecuaria o lo hace por medio de un administrador(a); y a medias con otras personas, cuando ambos participan en cualquiera de las siguientes etapas: desmonte y quema, siembra, limpieza o cosecha y además,  las utilidades de las cosechas, ya sea en dinero o en especie, son repartidas entre ellos, siempre y cuando no residan en la misma vivienda. No considere como trabajo a medias, cuando cede terreno o financia la actividad.
2. Empresa o sociedad legal:
Es toda asociación o empresa legalmente constituida para fines lucrativos.
Ejemplo:
Rivera Hnos., Empresas Moreno S.A., Compañía Chiricana de Leche, entre otras.
3. Cooperativa agropecuaria:
Es la asociación de un grupo de personas unidas  voluntariamente y regidas por la legislación correspondiente, con el propósito de satisfacer necesidades comunes, mediante la producción y comercialización de sus productos agropecuarios.

4. Organización campesina:
Son organizaciones que responden a las necesidades de las comunidades campesinas, agrupándose con el objeto de solucionar problemas socioeconómicos con la orientación, asistencia técnica y financiamiento del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) y el Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) respectivamente y otras.

5. Finca estatal o mixta:
Se refiere a las explotaciones dirigidas por las juntas comunales y juntas locales, huertos escolares, granjas sostenibles, entre otras.
6. ONG:
Marque el círculo si se refiere a las organizaciones sin fines de lucro.

7. Otra:
Marque este círculo si la actividad de la explotación agropecuaria no figura en ninguna de las categorías anteriores.

NOTA:
Investigue si dentro de su segmento existen cooperativas agropecuarias, organizaciones campesinas, fincas estatales o mixtas y ONG, que se dediquen a las actividades agropecuarias, si es así, proceda a empadronarla.

Pregunta 20.
¿Es manejada la explotación agropecuaria por un administrador(a) remunerado(a)?

Si la respuesta es afirmativa marque el círculo correspondiente y continúe con la pregunta 21, si es negativa pase a la 24.


Administrador(a) remunerado(a):
Es la persona que tiene la responsabilidad técnica y administrativa del manejo u operación de la explotación agropecuaria.  Por el desempeño de tales funciones recibe una remuneración o salario, sin que se le confunda con un guardián, bracero, capataz o mandador.
Pregunta 21.
¿Cuál es el nombre completo del administrador(a)?

Anote el nombre completo del administrador(a) que esta a cargo de la explotación agropecuaria. 

Pregunta 22.
Sexo:


Marque el círculo correspondiente según condición biológica que distingue a las personas en hombres y mujeres. No se guié por el nombre para deducir el sexo, ya que hay nombres comunes tanto para hombres, como para mujeres.

Pregunta 23.
Dirección:


Anote la dirección, teléfono y correo electrónico del administrador(a) si no reside en la explotación agropecuaria o vivienda que usted empadrona, esto será de gran ayuda para futuras investigaciones.

Pregunta 24.
¿Cuál es el nombre completo del informante?


Anote el nombre completo  de la persona que le dará la información correspondiente ya sea el productor(a) o no.
Pregunta 25.
¿Qué relación o parentesco tiene usted con el productor(a)?


Anote la relación o parentesco que tiene la persona que le suministró los datos con el productor(a), esta información es importante ya que nos ayudará a medir la calidad de los datos recibidos. Ejemplo: productor(a), administrador(a), otro (cónyuge, hijo, hija, hermano, hermana o  cualquier otra persona que tenga conocimiento de los trabajos de la finca).

CAPITULO III.
DATOS DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA Y RÉGIMEN DE 
TENENCIA DE LA TIERRA

(Se refiere a la tierra ocupada en el 2010)


En este capítulo debe incluirse toda la tierra ocupada tanto por el productor(a) como por los demás miembros de su hogar que ha sido o no totalmente cultivada en el  2010.


No debe incluirse el terreno que fue dado en arrendamiento, o cedido en usufructo, o simplemente ocupado por otra persona ajena al hogar. Dicha superficie será incluida en el cuestionario que le será llenado a la persona que la ocupó en el año 2010.
Ejemplo:

Un productor(a) posee 24.00 hectáreas de las cuales dio en arrendamiento a diferentes personas 14.00 hectáreas. Se le anotará en su cuestionario censal un total de 10.00 hectáreas, aún cuando exprese que tiene título de propiedad por las 24.00 hectáreas.
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Lo que el censo revelará en relación con la tenencia de la tierra, es la relación que existe entre ésta y quién la trabaja, o sea el productor(a). No es, pues, censo de propiedades, sino, de unidades de explotación agropecuaria.
Pregunta 26.
¿Cuántas fincas o globos de terreno separados tenían en el 2010?

(En el distrito anotado en le pregunta 10)

Anote el número de fincas o globos de terreno que según el productor(a) o el informante componen la explotación agropecuaria, en el distrito anotado en la pregunta 10. (Ver definición de finca o globo de terreno en el Capítulo IV de este Manual). Incluya el terreno donde está la vivienda si tiene explotación agropecuaria.

Pregunta 27.
¿Cuántos años hace que comenzó a trabajar la primera finca o globo de terreno de esta explotación agropecuaria? (Anote 00 si tiene menos de 1 año)

Anote en años completos la información solicitada. Si tiene menos de un año anote 00.  Si la explotación agropecuaria está formada por varias fincas o globos de  terrenos separados, anote el dato para la más antigua. Esta pregunta se refiere al tiempo que el productor(a) tiene de trabajar continuamente en la explotación agropecuaria.

Pregunta 28.
¿Qué cantidad de hectáreas en total ocupaba en el 2010…

Anote la superficie en hectáreas con dos decimales, se refiere al total de la tierra ocupada en el 2010. Si la información es suministrada en metros cuadrados, conviértalos a fracción de hectáreas usando la tabla de conversión preparada para tal fin. (Ver Anexo 4).
a. Con título de propiedad?
(No incluya la tierra cedida o arrendada a otras personas)

Es propia la tierra sobre la cual se tiene título de propiedad legalizado, es decir, inscrito en el registro de la propiedad. Incluya la superficie de propiedad del productor(a) o de otros miembros del hogar que no tengan actividad agropecuaria completamente separada del productor(a).  No incluya en este renglón la tierra propia del productor(a) que éste o ésta ha dado en arrendamiento, cedido en usufructo, o que fue ocupada por otras personas que no son miembros de la hogar en el 2010. Esa tierra debe ser declarada en los puntos a y b de  la pregunta 29 respectivamente.
b. Sin título de propiedad?

Se refiere a  la  tierra sobre la  cual no  se tiene título de  propiedad  ni  se paga arrendamiento, sino que se ha ocupado mediante cualquier tipo de arreglo con el dueño(a) o sin arreglo alguno. El dueño(a) de la tierra puede ser el Estado o un particular. Incluye el terreno, generalmente de la nación, sobre el cual el productor(a) obtiene un permiso o licencia para su ocupación o trabajo.

c. Bajo arrendamiento?
(Se refiere a la tierra que el productor(a) trabajó y por cuyo uso pagó) 

Se refiere a la tierra ocupada por cuyo uso u ocupación el productor(a) pagó, ya sea en dinero, en producción o en servicio a otra persona.  No se considera como arrendamiento el pago al Estado por concepto de licencias o permisos temporales. Tampoco debe considerarse como tierra arrendada aquellos potreros que son alquilados con el único propósito de utilizar el pasto en la alimentación de los animales ocasionalmente y cuya administración esté a cargo del propietario(a) de la tierra.
d. Tierra o propiedad colectiva? (SOLO PARA LAS COMARCAS)
El Estado reconoce y garantiza a los pueblos y comunidades indígenas, su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan, así como la propiedad colectiva de las mismas, las cuales son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida. Las tierras de los pueblos y comunidades indígenas son inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles.

 La suma de las hectáreas o fracción de hectáreas anotadas en los puntos a, b y c debe ser igual al total anotado en la pregunta 28. Tenga presente que todos los datos que se refieren a hectáreas deben ir anotados con dos decimales.

Pregunta 29.
¿Qué cantidad de hectáreas con título de propiedad….
a. Dio a otros en arrendamiento?

Esta pregunta se refiere a la tierra con título de propiedad que el productor(a) cedió a otras personas en calidad de arrendamiento en el 2010,  por cuyo uso u ocupación recibió pago, ya sea en dinero, producción o servicio.

b. Ocuparon otras personas gratuitamente?
Se refiere a la tierra con título de propiedad que el productor(a) cedió a otras personas durante el año 2010, sin recibir pago alguno por el uso de la misma.

Ejemplo de llenado de las preguntas 26 a 29.

Al empadronar un productor(a) en la provincia de Los Santos, éste nos responde que tiene 3 fincas o globos de terrenos separados, los cuales trabaja desde hace 7 años. En total ocupan 66 hectáreas, de las cuales 24 son con título de propiedad, 40 sin título y 2 que tiene arrendadas para la siembra de maíz. También nos informó que de las 24 hectáreas tituladas, el año pasado le arrendó 5 hectáreas a otro productor(a) y le cedió  una hectárea a su hermano para la siembra de arroz. Usted deberá anotar la información así:[image: image16.png]CAPITULO lll. DATOS DE LA EXPLOTACION AGROPECUARIA Y REGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA
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Si declaró tierra sin título en la pregunta 28b, pregunta:
Pregunta 30.
¿Quién era el dueño(a) de la tierra sin título ocupada en el  2010?


Se refiere a la tierra declarada en la pregunta 28b. Anote en hectáreas con dos decimales la superficie que el productor(a) ocupa sin título de propiedad, de acuerdo con la clase de dueño(a) o propietario(a) de la tierra (Estado o particular). Anote igualmente el número de años completos que tiene de ocupar esa tierra. Si el tiempo de ocupación es menor de un año anote 00. La superficie total que resulte debe ser igual a la anotada en la pregunta 28b.

Si declaró tierra arrendada en la pregunta 28c, formular las preguntas de la 31,32 y 33.

Pregunta 31.
¿Quién era el dueño(a) de la tierra ocupada bajo arrendamiento en el 2010?


Esta pregunta se refiere a la tierra declarada en la pregunta 28c.  Anote en hectáreas con dos decimales la superficie que el productor(a) ocupa bajo arrendamiento de acuerdo a la clase de dueño(a) o propietario(a) de la tierra (Estado o particular).  Anote igualmente el número de años de ocupación de esas tierras.  Si el tiempo de ocupación es menor de un año anote 00.  La superficie total que resulte debe ser igual a la anotada en la pregunta 28c.

Ejemplo del llenado de las preguntas 30 y 31:


Continuando con la entrevista anterior, el productor(a) nos informa que el dueño(a) de la tierra que tiene sin título de propiedad, es el  Estado y tiene 7 años de estar ocupándola, además, tiene desde hace 3 años, 2 hectáreas arrendadas de otro productor(a). Usted deberá anotar la información así:
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Pregunta 32.
¿Qué uso principal le dio a la tierra arrendada?


Marque un solo círculo según la respuesta que declare el informante. Tenga presente que se refiere al uso principal dado a la tierra arrendada, si se le dio más de una utilidad, se debe marcar la que según el productor(a) fue la más importante.

Pregunta 33.
¿En qué forma pagó el arrendamiento de la tierra?


Se puede pagar el arrendamiento de la tierra en dinero efectivo, en producción (cosecha o animales), en servicio o trabajo.  Marque el o los círculos correspondientes según la respuesta que declare el informante. Si marcó el círculo 2 (producción) y/o (servicio) solicite la estimación del valor del mismo en balboas.

a.
Dinero:
Anote la cantidad en balboas (con dos decimales), que corresponda al valor total pagado por la tierra arrendada.
b.
Producción:
Si el pago se hizo en producción (cosecha o animales), solicite al productor(a) el valor estimado en balboas (con dos decimales) que correspondió a la producción entregada por pago de arrendamiento de la tierra.
c.
Servicio:
Se refiere al productor(a) que utilizó tierra arrendada y por ejemplo, paga sembrando pastos en el terreno que le fue arrendado. Anote en balboas con dos decimales, el valor total pagado por la siembra de pastos. Ejemplo: B/.50.00.
Ejemplo de llenado de las preguntas 32 y 33.

Continuando con la entrevista anterior, el productor(a) nos informa, que la tierra arrendada la utilizó el año pasado para la siembra de maíz y que pagó por el arrendamiento de la misma una parte en efectivo que fue de B/100.00 y la otra con 3 quintales de maíz, los cuales tienen un valor de B/.56.25. Usted deberá anotar la información así:
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CAPÍTULO IV.
APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA

(Los datos se refieren al uso que le dio a la tierra ocupada en el 2010)

(ANOTE LA SUPERFICIE EN HECTÁREAS CON DOS DECIMALES)

Se entiende por aprovechamiento de la tierra al uso o destino a que dedicaron las tierras ocupadas que constituyen la explotación agropecuaria, durante el periodo de referencia del censo.
Recuerde anotar la superficie en hectáreas con dos decimales.

Si la información es suministrada en metros cuadrados, conviértalos en fracción de hectáreas usando la tabla de conversión preparada para tal fin. (Ver Anexo 4).
Pregunta 34.
¿Qué superficie tenía….
a. Con cultivos anuales o temporales?

Anote la superficie total ocupada con cultivos anuales o temporales (granos, tubérculos, caña de azúcar, hortalizas y otros cultivos de corta duración), incluyendo otros cultivos temporales que no figuran en el cuestionario.

b. Con plantas frutales e industriales permanentes?

Anote la superficie total ocupada con plantas frutales e industriales permanentes (café, banano o guineo, plátano, ornamentales, medicinales, etc.) y otros cultivos permanentes incluyendo aquellos que no figuran en el cuestionario.

c. En descanso o barbecho?

Anote en este espacio la superficie que ha sido cultivada en alguno de los últimos cinco años y que ahora está en descanso.

d. Con pastos tradicionales?

Anote la superficie que declare el productor(a) con este tipo de pasto. Que siempre se han sembrado como la faragua, indiana, ratana, entre otras.

e. Con pastos mejorados?

Anote en este espacio la superficie que el productor(a) ha dedicado a la siembra de algunos de estos pastos como las brachiarias; (decumbens, humidícola, brizantha, swazilandensis), pangola, estrella africana, tanner entre otros. 
f. Con pastos de corte y bancos proteicos?

Anote la superficie que el productor(a) ha dedicado a estos pastos. Los pastos de corte son aquellos que por su hábito de crecimiento dificultan su pastoreo, o son poco aprovechables, ya sea que crezcan en matojos, formas erectas y de gran altura como  por ejemplo: pasto elefante, caña de azúcar, leguminosas y otras especies. Se recomiendan al escasear los pastos utilizados en el pastoreo directo.

g. Con pastos naturales?

Anote la superficie cubierta por llanos, sabanas, es decir, (que nacen silvestres) que forman parte de los terrenos de la explotación agropecuaria.

h. Con bosques y montes?

Esta pregunta incluye la superficie sembrada con árboles forestales (cedro, caoba, teca, entre otras), cubierta por vegetación o que nunca ha sido cultivada y las tierras con montes y rastrojos que fueron cultivadas hace más de cinco años. 

i.
Con otras tierras?

Se refiere a cualquier otro uso de la tierra no incluido en las preguntas anteriores. Incluye otras tierras productivas y no productivas, ocupadas con matorrales, ciénagas, corrales, galeras, edificios, jardines ornamentales, carreteras y caminos interiores de la explotación agropecuaria.

j.
Superficie total (Igual a la pregunta 28):


Es la suma de las hectáreas o fracción de hectáreas anotadas desde el punto a hasta la i de la pregunta 34 y cuya suma debe ser igual al total anotado en la pregunta 28, en caso de discrepancia haga la rectificación necesaria con el productor(a) o informante.

Ejemplo:

Continuando con la entrevista anterior, el productor(a) nos informa que en el 2010 tenía 2.00 hectáreas sembradas de maíz, 4 con árboles frutales, tiene varios potreros de los cuales, uno está sembrado con faragua el cual tiene 26.00 hectáreas, el otro, con pasto mejorado y tiene 15.50 hectáreas, tiene 3.00 hectáreas con pastos de corte y una hectárea con pastos nativos, el resto son rastrojos que no cultiva desde hace seis años. Usted deberá anotar la información así:
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CAPÍTULO V.
CULTIVOS ANUALES O TEMPORALES
LEA: LOS DATOS DE ESTE CAPÍTULO SE REFIEREN A LAS SIEMBRAS DEL 2010, COSECHA OBTENIDA DE ESAS SIEMBRAS, MECANIZACIÓN, ABONO, RIEGO, VENTA Y PRECIO UNITARIO DE LAS VENTAS.

(ANOTE LAS HECTÄREAS Y EL PRECIO UNITARIO CON DOS DECIMALES Y EL RESTO DE LOS DATOS EN ENTERO)

Este capítulo comprende una lista de los cultivos de corta duración, es decir, aquellos cuyo período de siembra y cosecha ocurre dentro de un tiempo no mayor de un año.


Para cada cultivo se desea información sobre la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego durante el 2010 y la cantidad cosechada, la cantidad vendida de la cosecha y el precio unitario a que vendió el productor(a) en la finca o en la plaza, según la unidad de medida utilizada.


En general el período de cosecha se extiende desde el 1 de mayo de 2010 al día de hoy.


Para cada cultivo se indican las unidades de medida más frecuentes en las cuales deben anotarse los datos de siembra y cosecha. Si el productor(a)  declara  una unidad de medida distinta, hágase la equivalencia a alguna de las unidades indicadas en el cuestionario censal. No olvide marcar el círculo correspondiente a la unidad de medida a la cual se refiere el dato, cuando aparezca más de una unidad en la pregunta. La respuesta debe ser dada en la unidad de medida solicitada para cada cultivo, si declaró superficie perdida, ésta debe ser anotada en la misma unidad en que declaró la superficie sembrada, lo mismo que la superficie abonada. Cuando el productor(a) declare superficie mecanizada y/o bajo riego la unidad de medida debe ser en hectárea con dos decimales.
NOTA:
ANOTE LAS HECTÁREAS Y EL PRECIO UNITARIO CON DOS DECIMALES Y EL RESTO DE LOS DATOS EN ENTEROS.

En relación con los cultivos de arroz, maíz, papa y cebolla se establecen diferencias:

1. Para arroz y maíz  tenemos:

a.
Primera siembra:
Es  la que se extendió desde el 1 de enero hasta el 31 de julio de 2010. La cosecha de esta siembra se efectuó principalmente entre los meses de agosto a octubre de 2010.

b.
Segunda siembra:
Es  la  que se  extendió  desde  el 1 de  agosto  hasta  el  31 de diciembre de 2010. La cosecha correspondiente a esta siembra se efectuó principalmente entre los meses de enero a marzo de 2011.

c.
Superficie sembrada:
Se refiere al área efectivamente sembrada o cubierta por semilla durante el período de referencia censal. No incluye la superficie resembrada.

d.
Superficie perdida:
Es aquella parte de la superficie sembrada que germinó y no se cosechó o que no germinó y no se resembró, (ya sea porque se la comieron los pájaros, se la llevó el río, no nació, se la comieron los animales o se fue en vano).

e.
Superficie mecanizada:
Es aquella parte de la superficie en la cual el productor(a) utilizo algún tipo de maquinaria para la producción en la siembra y/o cosecha de estos productos.

f.
Superficie abonada:
Parte de la superficie sembrada en la que el productor(a) utilizo  abono o aplicó nutrientes, químicos u orgánicos para nutrir las plantas y fortalecer su crecimiento.
g.
Superficie bajo riego:
Es la superficie sembrada en la cual se le  incorporó sistema de riego de agua para mantener la humedad necesaria de la tierra para un mejor desarrollo de la producción.

e.
Cantidad cosechada:
Se refiere a la cantidad recolectada de cada cultivo sembrado en el período de referencia censal.

f.
Cantidad vendida:
Se refiere a aquella parte de la cantidad recolectada que fue vendida por el productor(a).
g.
Precio unitario:
Se refiere al precio unitario promedio percibido por el  productor(a) por la  venta de la cosecha de cada cultivo.

h.
Precio en la finca:
Es el precio que recibe el productor(a), por la venta de sus productos, en su explotación agropecuaria.

i.
Precio en la plaza:
Es el precio que recibe el productor(a) por la venta de sus productos en la plaza o primer lugar de venta fuera de su explotación agropecuaria.

2. Para los cultivos de papa y cebolla tenemos:

a.
Cosecha de invierno:
Es  aquella  en  que el período de siembra  se efectúa  entre los meses de mayo y junio y la cosecha de agosto a octubre de 2010.

b.
Cosecha de verano:
Es  aquella  en  que  el  período de siembra se efectúa entre los meses de noviembre y diciembre de 2010 y la cosecha de febrero a abril de 2011.


Tenga especial cuidado de no duplicar las cantidades de siembra o cosecha, para los cultivos realizados en las dos siembras del año.


Tenga igual cuidado de no omitir aquellas cantidades sembradas o cosechadas de los cultivos que se sembraron más de una vez en el año 2010.  En los casos en que esto ocurra deben sumarse tantas veces las cantidades sembradas y cosechadas, como veces haya efectuado dichas siembras y cosechas y anotarse estos totales en el cultivo respectivo.

Ejemplo:


Si un productor(a) realizó tres siembras de tomate de mesa durante el año 2010 y los datos de siembra y cosecha fueron:




Siembras  (en matas)


Cosecha  (caja  de 15  lb.)




            5,000




     400




            7,000




     350




            5,000




     380




          17,000




  1,130


El total que debe anotarse en siembra es de 17,000 matas y en cosecha de 1,130 cajas de 15 libras.

En el caso de cultivos intercalados o mezclados, los datos que solicitan se refieren a cada cultivo específico o individual. En estos casos se desea conocer cada una de las cantidades para realizar la siembra por separado.

Ejemplo:

Si se sembraron en forma intercalada o mezclada 2.00 hectáreas de arroz y maíz, debe solicitarse por separado la cantidad de semilla en libras que fueron utilizadas para sembrar cada uno de estos cultivos.
Para cada uno de los cultivos anotados pregunte:


¿Realizó usted o algún miembro de este hogar en el 2010 siembras de….
Pregunta 35.
Arroz?

Anote la superficie sembrada, perdida y abonada en hectárea o en libra, para cada una de las siembras realizadas por separado. Además, la superficie mecanizada y bajo riego en hectáreas. La cantidad cosechada debe ser anotada en quintal de arroz en cáscara, al igual que la cantidad vendida. El precio unitario ya sea en la finca, en la plaza o en ambas, debe ser anotado en balboas con dos decimales, teniendo en cuenta los centésimos.

Pregunta 36.
Maíz?

Anote la superficie sembrada, perdida y abonada en hectárea o en libra y la superficie mecanizada y bajo riego para cada una de las siembras realizadas, por separado.


Pregunte para cada siembra, cuántos cientos de mazorcas de maíz nuevo cosechó y cuántos vendió, qué cantidad de maíz seco cosechó y cuántos quintales vendió. El precio unitario de las ventas se anotará en balboas con dos decimales, en el espacio correspondiente ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 37.
Sorgo?

Anote en hectárea o en libra la superficie sembrada y perdida. Anote la cantidad de quintal cosechados y vendidos y el precio unitario de las ventas en balboas con dos decimales, en el espacio correspondiente ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 38.
Frijol de bejuco?

Anote en hectárea o libra la superficie sembrada, perdida y abonada. Para la mecanizada y bajo riego en hectáreas. Anote la cantidad cosechada y vendida en libra o en quintal y el precio unitario en balboas con dos decimales, en el espacio correspondiente ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 39.
Guandú?

Anote el número de mata perdidas, mecanizada, abonada y bajo riego o libra sembradas y la cantidad de libra, mazo de 15 lb. y saco de 30 lb. cosechadas y vendidas, ya sea verde o seco y el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 40.
Poroto?

Anote en hectárea o libra la superficie sembrada, pérdida y abonada de todas las variedades y la superficie mecanizada y bajo riego en hectárea. La cantidad de libra o quintal cosechado y vendido, así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 41.
Dachin?
Anote el número de mata o la cantidad de hectárea sembradas, perdidas, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en libra o quintal, el precio unitario de la venta en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 42.
Yuca?

Anote el número de mata o la cantidad de hectárea sembradas, perdidas, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en libra o saco de 90 lb., el precio unitario de la venta en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 43.
Ñame?


Anote el número de mata o la cantidad de hectárea sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad de libra o quintales cosechados y vendidos, así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 44.
Otoe?

Anote el número de mata sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. En libra o quintal la cantidad cosechada y vendida así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 45.
Ñampi?
Anote el número de mata o la cantidad de hectárea sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad de libra o quintales cosechados y vendidos, así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 46.
Papa?

Anote en hectárea, quintal, libra o caja la superficie sembrada, pérdida, mecanizada, abonada y bajo riego. Para cada una de las siembras realizadas por separado, anote en saco de 50 libras o quintal la cantidad cosechada y la cantidad vendida y el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 47.
Caña de azúcar?

Anote la superficie sembrada y perdida, ya sea en mata o en hectárea. Además, la superficie mecanizada, abonada y bajo riego. Anote la cantidad cosechada y vendida en términos de cañas, matas, tonelada corta o hectárea.  Anote el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas. Observe que el dato de siembra se refiere a la plantación que el productor(a) tenía el día 1 de diciembre de 2010.  Sin embargo, el dato de cosecha y venta se refiere a la cantidad de caña cosechada y vendida durante el año agrícola, es decir, del 1 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011. Además, según repuesta dada por el productor(a) se debe marcar círculo 1 independiente, 2 Colono independiente ó 3 Colono administrado. Para ello, se debe tener presente las siguientes definiciones:
Independientes:
Se refiere a aquellos agricultores(as) que siembran caña de azúcar en sus terrenos solo o a medias y son responsables del desarrollo de todas las etapas del cultivo en su parcela. Por lo regular su producción es destinada a la producción de miel y panela.
Colonos Independientes:
Se refiere a aquellos agricultores(as) que siembran caña de azúcar en sus terrenos y son administradores o responsables del desarrollo de todas las etapas del cultivo en su parcela. Reciben del ingenio préstamos para pagar la mano de obra, comprar abono, fertilizantes, etc. y además una ligera asesoría.
Colonos Administrados:
Se refiere a aquellos que dan sus tierras al ingenio para sembrar caña de azúcar y reciben un pago por cada tonelada que se coseche. Estos agricultores(as) no administran el cultivo, ya que el ingenio realiza todas las tareas o etapas, desde la preparación de los terrenos hasta la cosecha y transporte de ésta a las instalaciones. En algunos casos estos agricultores(as) trabajan en las labores de la plantación como obreros.

Pregunta 48.
Tabaco?

Anote en mata o hectárea la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cosecha obtenida en quintal seco o curado, la cantidad vendida en quintal, así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 49.
Cebolla?

Anote en hectárea u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego, para cada una de las siembras realizadas, por separado. Pregunte para cada siembra la cantidad cosechada, en quintal o saco de 50 libras, así como, la cantidad vendida y el precio unitario de esa venta en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 50.
Repollo?

Anote la cantidad sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego en mata u onza. La cantidad cosechada y vendida en caja de 70 libras o en quintal, anote el precio unitario en balboas con dos decimales, ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 51.
Tomate de mesa o ensalada?

Anote el número de mata u onza sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en libra o en caja de 15 libras. Anote el precio unitario de las ventas en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 52.
Tomate industrial o perita?

Anote la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego en mata u onza. La cantidad cosechada y vendida en libra, en caja de 14 libras o caja de 30 libras, así como, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas. Tenga presente que si el productor(a) le da la información en quintales o en alguna otra unidad de medida usted debe transformarla a libras.

Pregunta 53.
Zanahoria?

Anote en onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en libra o saco de 50 libras. Así como la cantidad vendida y el  precio unitario de esa venta en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 54.
Remolacha?

Anote en onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en libra, quintal o en saco de 50 libras. Así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 55.
Chayote?

Anote la cantidad de mata sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en unidad o ciento. Así como el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas. Observe que el dato de siembra se refiere a la plantación que el productor(a) tenía el  1 de diciembre de 2010 y la cosecha y venta al año agrícola, es decir, del 1 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011.

Pregunta 56.
Lechuga?

Anote en mata u onza la cantidad sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. Anote en cajas de 40 libras o en quintal la cantidad cosechada y vendida. Anote el precio unitario en balboas con dos decimales, ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 57.
Pimiento dulce? (Pimentón)

Anote el número de matas u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada y vendida en libra o en saco de 25 libras. El precio unitario de la venta en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 58.
Apio?


Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en caja de 70 libras y quintal. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 59.
Perejil?

Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en mazo o quintal. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 60.
Culantro?

Anote en mata la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en mazo o libras. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 61.
Brócoli? 


Anote en mata la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en mazo o caja de 40 libras. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 62.
Cebollina?

Anote en mata la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en libras o en docena. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 63.
Ají picante?


Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en unidad o en ciento. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 64.
Ají dulce?


Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en unidad o en ciento. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 65.
Habichuela?

Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en libra o en quintal. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 66.
Coliflor?

Anote en mata u onza la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en caja de 40 libras. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 67.
Pepino?

Anote la cantidad de mata u onza sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego la cantidad cosechada y vendida en libra o saco de 50 libras. Anote el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o ambas.
Pregunta 68.
Sandía?

Anote en mata, libra o hectárea la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en unidad, libra o caja. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 69.
Melón?

Anote en mata, libra o hectárea la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en unidad, libra o caja de 26 libras. Así como la cantidad vendida, el  precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

Pregunta 70.
Zapallo?

Anote en mata, libra o hectárea la superficie sembrada, perdida, mecanizada, abonada y bajo riego. La cantidad cosechada en unidad, libra o saco de 50 libras. Así como la cantidad vendida, el precio unitario en balboas con dos decimales ya sea en la finca, en la plaza o en ambas.

A continuación se presenta un ejemplo de cómo debe anotarse la información solicitada para los cultivos temporales  o de corta duración.


Un productor(a) nos informa que el año pasado, sembró en el mes de mayo 40 libras de arroz de las cuales perdió  10, cosechó 20 quintales y vendió 10 en el mercado a B/.21.00 cada uno. En el mes de junio sembró 2.00 hectáreas  de maíz, cosechó 440 mazorcas de maíz nuevo, los cuales vendió en la finca a B/.6.50 cada uno, seco cosechó 30 quintales de los cuales vendió 20 en el mercado a un precio de B/.20.00 cada uno. También en el mes de septiembre sembró 3.00 hectáreas y perdió 1/2 hectárea, logró cosechar 5,560 mazorcas de maíz nuevo y  125 quintales de maíz seco, del cual vendió a un Molino 100 quintales a un precio de B/.19.00 cada uno. También sembró 300 matas de tomate de mesa, cosechó 30 cajas de 15 libras, las cuales vendió en la finca a un precio de B/.6.00 cada una. Zanahoria sembró 12 onzas y cosechó 60 quintales los cuales vendió en la finca a B/.15.00 cada uno. Pepino sembró 20 matas y cosecho 50 libras que vendió en el mercado a B/.0.30 cada una. Chayote tenía 6 matas y cosechó 70 unidades las cuales vendió en el mercado a B/0.25 cada uno. Usted deberá anotar la información así:
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CAPÍTULO VI.
PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES PERMANENETES, MEDICINALES

 Y ORNAMENTALES

LEA: LOS DATOS SE REFIEREN AL NÚMERO DE PLANTAS EXISTENTES EL DÍA DEL CENSO, COSECHA OBTENIDA DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DIA DE HOY, VENTAS EFECTUADAS DE ESA COSECHA, ABONO, RIEGO Y PRECIO UNITARIO DE LAS VENTAS.

(HECTÁREAS Y PRECIO UNITARIO CON DOS DECIMALES Y EL RESTO DE LOS DATOS EN ENTEROS).

Cultivos permanentes son aquellos cuya cosecha se realiza después de 12 meses o más del periodo de siembra y su planta no se destruye al cosecharla.


En este capítulo se investiga el número de plantas existentes en edad productiva el día del censo, la superficie abonada y bajo riego, la cosecha obtenida en el año agrícola (1 de mayo de 2010 al día de hoy), las ventas efectuadas de esa cosecha y el precio unitario (en balboas) de las ventas en la finca o en la plaza.

Preguntas 71 a 91.
¿Tiene plantas de….

Para los siguientes cultivos; café, banano o guineo, plátano, papaya, naranja de jugo, naranja injertada, cacao, piña, coco, achiote, aguacate, limón, toronja, mango, guanábana, maracuyá, pixbae (pifá), palma aceitera, guayaba taiwanesa, guayaba y marañón de pepita afuera, pregunte:

¿Cuántas plantas tiene?


Total:
Anote para cada cultivo el número total de plantas existentes en la explotación agropecuaria el día del censo. Incluye las que tiene el productor(a) y los demás miembros del hogar. Recuerde anotar los árboles o plantas aún cuando sean en cantidades pequeñas y que solamente se encuentren en el patio o huerto de la vivienda.

En edad productiva:
Anote el total de plantas en edad productiva que declare el informante. Se consideran en edad productiva las plantas que han producido cualquier cantidad, en cualquier época del año agrícola, es decir, del 1 de mayo de 2010 al día de hoy. Se incluyen también las plantas que están en edad productiva, pero por condiciones de tiempo o plagas no dieron cosechas en el período señalado. No se incluyen como productivos los árboles que por ser muy nuevos o viejos no producen.

¿La mayor parte de la plantación está en cultivo compacto?


Marque con una "X" el círculo 1, si el cultivo está compacto, es decir, todos o la mayor parte de los árboles o plantas están sembrados de manera regular y sistemática, es decir, las plantas, árboles y arbustos que crecen en forma irregular pero lo suficientemente densos como para ser considerados huertos; o que forman un diseño irregular pero de suficiente densidad que permita la obtención de datos acerca de la superficie.


Si marcó el círculo 1, anote en el espacio correspondiente la cantidad de hectáreas con dos decimales que ocupan, para cada cultivo. Si la información es suministrada en metros cuadrados, conviértalos a fracción de hectáreas usando la tabla de conversión preparada para tal fin (anexo 4). Además, se debe anotar la superficie abonada que el informante declare y en la que utilizó sistema de riego.

Cosecha y venta:

Unidad:
En algunos cultivos se especifica más de una unidad de medida, por lo tanto, marque el círculo correspondiente según la respuesta que declare el informante, tenga cuidado de escribir al lado del círculo marcado, la cantidad cosechada, vendida y el precio unitario, ya sea en la finca o en la plaza.

¿Cuánto cosechó?


Los datos de cosecha se refieren a la cantidad recolectada de cada cultivo desde el 1 de mayo de 2010 al día de hoy. No se incluye la producción perdida, ésta es, la  que no fue cosechada, debido a daños de animales, lluvias etc. o porque no se pudo o no se quiso efectuar la cosecha. Anote el dato de cosecha en la unidad de medida solicitada en el cuestionario censal para cada cultivo.

¿Cuánto vendió?


Anote para cada cultivo, aquella parte de la cantidad recolectada, desde el 1 de mayo de 2010 al día de hoy, que fue vendida por el productor(a). Esta cantidad puede ser igual o menor a la cantidad cosechada, pero nunca mayor.

Precio Unitario (en balboas)


Anote para cada cultivo en que declaró ventas, el precio unitario en balboas con dos decimales, según la unidad de medida declarada y especifique si este precio fue en la finca, en la plaza o en ambas.
Pregunta 92.
¿Tiene plantas medicinales para la comercialización?


Se refiere a aquellas plantas cultivadas con fines comerciales orientadas fundamentalmente para mejorar la salud. Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante.

Pregunta 93.
¿Tiene plantas ornamentales para la comercialización?


Se refiere a aquellas plantas cultivadas con fines comerciales orientadas a mejorar el ornato (flores, viveros, entre otras). Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante.

Ejemplo de llenado del Capítulo VI.

Un productor(a) nos informa que tiene el día del censo, 9,000 árboles de café de los cuales 6,000 están en edad productiva, el cultivo está en forma compacta y ocupa 8.00 hectáreas las cuales abonó, a finales del año pasado cosechó 15 quintales y vendió 14 en un molino en B/80.00 cada uno.  Tiene 500 matas de banano de las cuales 400 están en edad productiva, el cultivo está en una hectárea, de las cuales solo ha abonado ½ hectárea, el año pasado cosechó 200 racimos los cuales vendió en la finca a B/ 3.00 el racimo. Tiene 30 matas de plátano, 10 en edad productiva, no están en forma compacta y cosechó 5 racimos. Papaya, tiene 7 plantas, 6 en edad productiva, no están en forma compacta y cosechó 23 unidades, de las cuales vendió 20 en el mercado a B/0.90 cada una. Tiene 10 árboles de mango, 5 en edad productiva y el año pasado cosechó 27 cientos, de los cuales vendió 21 en la finca a B/2.50 cada uno. Tiene 3 matas de maracuyá en edad productiva y cosechó 138 unidades. También tiene 12 árboles de guayaba en edad productiva, 36 de marañón (de pepita),  de los cuales 20 están en edad productiva. Usted deberá anotar la información así:
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CAPÍTULO VII.
MEDIO AMBIENTE – PRÁCTICAS AGROPECUARIAS

Este capítulo investiga las  prácticas agropecuarias que adopta el producto(a) para garantizar la seguridad de sus productos, su alta calidad y que sean producidos de forma ambiental y socialmente responsables, tales como: conservación de suelos, protección de las fuentes de agua dentro de la explotación, si realizan un manejo controlado de los envases plaguicidas para evitar posible combinación, si evita la quemas en la preparación de su terreno, protege la fauna silvestre, si practica la reforestación con especies nativas, entre otros.

Todas las preguntas deben tener respuesta. Marcar con una “X” el círculo 1 (Si), cuando la respuesta del productor(a) o informante es afirmativa y círculo 2 (No), cuando la repuesta dada por el productor(a) o informante sea negativa.
Pregunta 94.
¿Tiene cercas vivas en su explotación?


Se refiere a aquellas cercas para delimitar la propiedad, confeccionadas mediante una hilera  de árboles naturales o arbustos, que son plantados a lo largo y ancho  del terreno que es utilizado. 

Pregunta 95.
¿Realiza labores de conservación de suelos?


Se refiere a las prácticas de ingeniería y de manejo de los suelos para conservar su estructura y fertilidad, tales como establecer cobertura vegetal, construcción de canales de desviación, trazado de surcos contra la pendiente, terraceo, etc.
Pregunta 96.
¿Protege las fuentes de agua dentro de la explotación?
Se refiere al método de protección que se utilice dentro de una explotación para proteger una fuente de agua. Generalmente, se refiere a la fuente original. De forma que si una red de canales se utiliza para distribuir agua de un dique a los productores(as), la fuente de agua es el dique no el canal.

Pregunta 97.
¿Controla el desecho de los envases de plaguicidas?

Se refiere a la forma en que el productor(a) agropecuario(a) se encarga de eliminar los envases de los plaguicidas. Si tiene una manera de controlar la eliminación de los mismos, sin afectar el medio ambiente.

Pregunta 98.
¿Realiza las quemas en la preparación de su terreno?


Proceso de destrucción de material vegetal por medio de fuego que utilizan los productores(as) con el fin de limpiar el terreno.

Pregunta 99.
¿Protege la fauna silvestre?

Se refiere al cuidado que tiene el productor(a), en la protección de los animales que viven y se reproducen sin la intervención y el cuidado del hombre.

Pregunta 100.
¿Utiliza únicamente productos orgánicos para el control de plagas y enfermedades?

Se refiere a los materiales formados por productos principalmente biológicos y que son generalmente inofensivos al hombre y son benéficos a la fauna y flora.

Pregunta 101.
¿Utiliza únicamente fertilizantes orgánicos para mejorar la fertilidad de los suelos?
Se refiere al uso que hace el productor(a) de fertilizantes orgánicos únicamente, para el mejoramiento de la fertilidad de los suelos.
Pregunta 102.
¿Realiza labores de reforestación o sistemas silvopastoriles?

Si realiza alguna actividad de reforestación con algunas especies nativas. Aquellas que son originarias del país, por ejemplo: Laurel, Cedro, María, Amarillo, Espavé, etc. También labores de sistema silvopastoriles o sea que integran el manejo de árboles y la producción ganadera.

Pregunta 103.
¿Se documenta o informa sobre temas de conservación y agricultura sostenible?


Se refiere al manejo agronómico de la finca que permite la producción de cultivos y especies animales y además, mantener los ecosistemas, mediante la conservación y la regeneración de las especies tanto animal, como vegetal.

Pregunta 104.
¿Estaría interesado(a) en que su explotación fuera certificada por buenas prácticas agropecuarias?


Se refiere a aquellas fincas cuyo proceso de producción agropecuaria con el mínimo impacto posible sobre el ambiente.

CAPÍTULO VIII. USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS
(Los datos se refieren al 2010)

Se investiga la cantidad de abono, el sistema de riego utilizado y de donde obtienen el agua para el sistema de riego, si utilizó insecticidas, herbicidas, fungicidas y bactericidas, así como, el tipo de semilla utilizada.
USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS:

Uso de abonos:


Se refiere a la utilización de abono orgánico, químico o inorgánico  en cualquiera de los cultivos temporales, permanentes o en los pastos sembrados y que fuera aplicado durante el  2010.

Abono orgánico:
Provienen de animales, humanos, restos vegetales de alimentos u otra fuente orgánica y natural. No se obtienen de minería. Ejemplo de estos; Aserrín, estiércol, gallinaza, afrecho de café y cualquier otra materia de procedencia animal o vegetal.

Abono químico:
Son sustancias de origen mineral, producidas bien por la industria química, por la explotación de yacimientos naturales (fosfatos, potasa). Ejemplo; Sales minerales, compuestos de potacio, fosfatos, urea y otros abonos generalmente adquiridos en el comercio.
Sistema de riego:


Se refiere a si el productor(a) utilizó algún sistema de riego de agua, para alguno de los cultivos temporales permanentes o en los pastos sembrados y que fuera regado durante el 2010.

Uso de pesticida:


Se refiere a toda sustancia o mezcla de sustancia destinada a prevenir, repeler, destruir las plagas, pestes y enfermedades que afectan principalmente a los cultivos de la explotación agropecuaria durante el 2010. 

Uso de semilla:

Se refiere a la semilla certificada, comercial o criolla utilizada por el productor(a) en la explotación agropecuaria durante el  2010.

Pregunta 105.
¿Empleó abono orgánico? (Estiércol, gallinaza, otros)

Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante. Si la respuesta es afirmativa, anote en números enteros utilizando el método de redondeo, la cantidad de abono orgánico en quintales o litros que utilizó en la explotación agropecuaria.
Pregunta 106.
¿Empleó abono químico?


Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante. Si la respuesta es afirmativa, anote las cantidades de abonos químicos o inorgánicos en quintales, litros o libras.

Anote en números enteros la cantidad de abono químico que utilizó el productor(a) en la explotación agropecuaria para abonar cualquiera de los cultivos.

Pregunta 107.
¿Utilizó en la explotación agropecuaria algún sistema de riego de agua?

Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante. Si la respuesta es afirmativa continúe con la pregunta 108, en caso contrario pase a la 110.

Pregunta 108.
¿Qué sistema de riego utilizó?


Marque el o los círculos correspondiente según la respuesta que declare el informante. Para ello debe tener presente los siguientes términos:


Gravedad:
Es el sistema de riego de agua con uso de canales aprovechando el desnivel, 
declive o pendiente del terreno.


Aspersión:
Es aquel sistema donde se suministra agua al terreno mediante rociado por medio de tuberías o mangueras conectadas a una pluma o grifo. El uso de payasos es el más conocido.


Goteo:
Es el sistema de riego mediante el cual se regula la salida del agua por gotas.

Otros:
Se refiere a cualquier otro sistema de riego utilizado, diferente a los indicados 
anteriormente. Como por ejemplo:   el riego con cubos, mangueras caseras, entre otras.
Pregunta 109.
¿De donde obtiene el agua para su sistema de riego?


Río o Quebrada: 
Corriente de agua bastante considerable que desemboca en otra o en el  mar.


Pozo o agua subterránea:
Agujero profundo que se hace en la tierra para sacar agua.


Ojo de Agua:
Fuente natural de agua que brota de la tierra o entre las rocas, la misma puede ser permanente o temporal.
Acueducto:
Conducto artificial subterráneo o elevado sobre arcos para conducir las aguas.


Otro:
Se refiere a cualquier otro sistema de riego utilizado de donde se suministre agua al terreno. 

Pregunta 110.
¿Utilizó en la explotación agropecuaria….

Marque el círculo 1 o 2, de acuerdo a la respuesta del informante o productor(a). Todas las preguntas deben tener respuesta Si o No. Si la respuesta es afirmativa (círculo 1) anotar la cantidad en libras o litros.
Pregunta 111.
Insecticida?

Se refiere a la sustancia orgánica o inorgánica empleada para controlar insectos.  Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante, si es afirmativa, anote la cantidad de libras o litros.
Pregunta 112.
Herbicida?


Se refiere a la sustancia empleada para el control de maleza. Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante, si es afirmativa, anote la cantidad de libras o litros.

Pregunta 113 a 117.
Fungicidas, acaricidas, bactericidas, nematicida y mezcla?

Se refiere a la sustancia capaz de controlar los hongos, ácaros y bacterias dañinos. Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante, si es afirmativa, anote la cantidad de libras o litros.

Pregunta 118.
¿Qué tipo de semilla utilizó?
Semilla:
Se refiere a la semilla certificada, comercial o criolla utilizada por el productor(a) en la explotación agropecuaria durante el  2010.
Semilla Genética:
Semilla proveniente del programa de  mejora vegetal, producida por el fitomejorador en pequeñas cantidades. Es la semilla más pura con identidad y sanidad vegetal conocida. 

Semilla Básica:
Progenie de la semilla genética, producida por el programa de semilla. Se identifica con la tarjeta de color blanco.

Semilla certificada:
Progenie de la semilla registrada, producida por el programa de semilla. Se identifica con la tarjeta de color celeste 
Semilla Registrada:
Progenie de la semilla básica, producida por el programa de semilla. Se identifica con la tarjeta de color rosado.
Semilla Criolla:
Es aquella que el productor(a) utiliza de su propia cosecha o la que ha intercambiado con otros productores(as) de su cosecha. Marque el círculo según respuesta que declare el informante.
Ejemplo de llenado de las preguntas 105 a 118:
Un productor(a) en la Provincia de Coclé, nos informa que para abonar su cultivo de tomate industrial o perita usó 5 quintales de gallinaza, 30 quintales de abono 12-24-12 y 10 quintales de urea. Como la siembra la realizó en el mes de marzo de 2010, utilizó riego por sistema de gravedad, además, informa que en cuanto a pesticida usó ½ quintal de insecticida, no fue necesario usar matamalezas, pero si utilizó un litro de fungicida. La semilla que utilizó era certificada. Usted deberá anotar la información así:
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CAPÍTULO IX
ACUICULTURA

Este investigará la producción de peces y camarones que tiene el productor(a) el día del censo. Para esto se debe tener presente los siguientes conceptos y definiciones: 
Acuicultura:
Cultivo de organismos acuáticos en su ciclo completo o en partes del ciclo, en ambientes controlados, ya sea en aguas marinas, salobres o dulces.
Estanques:
Es una de las estructuras que componen una finca acuícola, la cual es diseñada y construida bajo especificaciones que permiten el cultivo eficiente de organismos acuáticos. En fincas camaroneras los estanques están conformados por un muro, una meseta, canales de cosecha, estructuras de entrada y de salida, etc.

Piletas de concreto:
Son estanques de cementos generalmente utilizados en el cultivo de truchas; los mismos se construyen de acuerdo al tipo de terreno, sistema de cultivo y especie de cultivo.

Cultivo en jaulas:
Se refiere al mantenimiento de organismos en cautiverio dentro de un espacio cerrado, pero con flujo libre de agua; las mismas están suspendidas en el agua y cerradas por todos los lados con paños de red o rejillas de otros materiales.
Pregunta 119.
¿Realiza cultivo de especies acuáticas en su explotación?

Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante. Si la respuesta es afirmativa marque el círculo 1 Si y continúe marcando el o los círculos 1 Peces, 2 Camarones, 3 Otro y especifique.  Pero si la respuesta es negativa marque el círculo 2 No y pase a la pregunta 123.

Pregunta 120.
¿Qué tipo de unidad de producción utiliza?

Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante. Círculo 1 Estanque de tierra; 2 Piletas de concreto; 3 Jaulas y 4 Otros que no se detallen en las anteriores alternativa y especificar.
Pregunta 121.
¿Cuál es su producción anual?

Anote la cantidad en libras producida de peces o camarones en el 2010 que declare el informante.

Pregunta 122.
Destino final de producción:

Marque el círculo según respuesta del informante: Para consumo propio, Autoconsumo círculo 1; Autoconsumo y venta círculo 2; venta a lo interno del país, Venta local círculo 3; venta al extranjero o fuera del país, Venta al exterior círculo 4.
CAPÍTULO X.
GANADO Y AVES DE CORRAL
LEA: LOS DATOS SE REFIEREN AL NÚMERO DE ANIMALES BAJO SU ADMINISTRACIÓN, SEAN O NO DE SU PROPIEDAD, EL DÍA DEL CENSO EN EL DISTRITO DE REFERENCIA.


Los animales a los cuales se refiere este capítulo, son los que se encuentran en el distrito al cual corresponden los datos de la explotación agropecuaria que se está empadronando, el día del censo.


Recuerde incluir los animales del productor(a) y de los demás miembros de su hogar en el mismo cuestionario, si se encuentran en los terrenos de la explotación agropecuaria.

El dato de existencia o inventario incluye:


Todos los animales, propios o ajenos, que están en terrenos de la explotación agropecuaria, bajo la responsabilidad y cuidado del productor(a).


Todos los animales propios que están en soltura o en tránsito.


Todos los animales de propiedad compartida o a medias, que están bajo el cuidado del productor(a) o de los miembros de su vivienda.

No incluya:


Los animales que se encuentran en poder o en terrenos de otro productor(a), pues, tales animales serán incluidos en el cuestionario de este último.


Los animales propios que se encuentran el día del censo en mataderos o en corrales listos para el sacrificio.

Observe que la información sobre la existencia de ganado debe referirse, por separado, a los diferentes grupos de edad en que están clasificados en el cuestionario.

A. EXISTENCIA DE GANADO VACUNO
 (SE REFIERE A LA EXISTENCIA EL DÍA DEL CENSO)

Registre por pregunta la cantidad total de ganado vacuno que posee la explotación agropecuaria, el día del censo y distribúyalo según la actividad (cría, leche o ceba).

Cría:
Reproducción del hato ganadero.

Leche:
El productor(a) posee ganado destinado a la producción de leche.

Ceba:
Es cuando el productor(a) cría ganado y dedica la mayor parte de su ganadería al engorde, para luego venderla para el sacrificio o comprar ganado, con el fin de engordarlo para la venta y sacrificio.
Pregunta 123.
¿Tiene su explotación agropecuaria alguna cabeza de ganado vacuno, al día de hoy?


Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante. Si la respuesta es afirmativa continúe con la pregunta 124, en caso contrario pase a la pregunta 149. Tenga presente que los datos de existencia se refieren al día que usted está empadronando, en la semana del 24 de abril al 1 de mayo.

Pregunta 124.
¿Cuántas vacas tiene?


Anote el total de vacas que el productor(a) tenga en su explotación agropecuaria  el día del censo, es decir, las hembras que ya han tenido cría o parto y que a la fecha del censo están destinadas para cría, ceba u ordeño.

Pregunta 125.
¿Cuántos toros o padrotes tiene?


Anote el total de toros o padrotes que declare el informante. Debe tener presente que padrote o semental se refiere única y exclusivamente al animal que se mantiene con las vacas en reproducción o entoramiento.

Pregunta 126.
¿Cuántos terneras y terneros sin destetar tiene?


Anote el total de terneros y terneras que declare el informante. Se refiere a machos y hembras menores de un año o los animales  que aun no se han destetado.
Pregunta 127.
¿Cuántos novillos castrados o enteros para la ceba o sacrificio tiene?


Anote el total de novillos que declare el informante. Novillos se refiere a los machos castrados o no desde el destete en adelante que el productor(a) tiene destinados a la ceba o engorde, para destinarlos al sacrificio.

Pregunta 128.
¿Novillas de 1 a 3 años tiene?


Anote el total de novillas que declare el informante. Novilla se refiere a las hembras desde el destete en adelante apta para la reproducción de 1 a 3 años, que todavía no han tenido crías o partos.

Pregunta 129.
¿Cuántos toretes destinados a la reproducción o entoramiento tiene?


Anote el total de estos animales que declare el productor(a) o el informante. Tenga presente que toretes  son los machos enteros de un año o más de edad en levantamiento que el productor(a) tiene el día del censo, dedicados para reproducción o entoramiento y destinados a ser sementales o padrotes.
Pregunta 130.
¿Cuántos bueyes tiene?


Anote el total de bueyes que declare el informante. Se clasifican como bueyes aquellos machos utilizados como animales de trabajo en las faenas del campo en la tracción o tiro de carretas, arados, rastras o trapiches.

Pregunta 131.
¿Cuántas reses de todas las edades tiene en total?


Pregunte el total de reses que tiene el productor(a) y los demás miembros de su vivienda. Una vez obtenida esta información, haga la suma de las preguntas 123 a 130 y por actividad, la cual debe coincidir con el total anotado en esta pregunta, en caso de discrepancia, es decir, que la suma total no coincida verifique los datos con el informante, hasta que se haga consistente la información.

Pregunta 132.
¿Qué ganado predomina en su hato?

Carne:
Ganado que predomina en el hato ganadero para la producción de carne. Como lo son: Cebú, Brahman o Indo Brasil, entre otros.
Leche:
Se refiere al ganado que predomina en el hato ganadero para la producción de leche. Como lo son: Pardo Suizo; Holstein; Jersey; entre otros.
Cruce:
Cruce que predomina en el hato ganadero y son utilizados para la producción de carne como para leche. Ejemplo de estos son: Angus, Nelore, Simmental, Charolais, Santa Gertrudis, Beefmaster, Senepol, Simbrah entre otras.
Ejemplo de las preguntas 123 a 132.

Un productor(a) en la Provincia de Herrera nos informa que tiene en su finca un total de 123 cabezas de ganado vacuno de los cuales 2 son toros reproductores (uno de cría y otro lechero) 2 son toretes, 18 son novillos, 32 son novillas (15 de cría y 17 de leche), 40 son vacas (20 para la cría y 20 destinadas para lechería), 2 bueyes y 27 son menores de un año sin destetar (de estos 15 son terneros). La actividad principal de su ganadería es la cría y la leche. En su hato predomina el ganado Pardo Suizo. Usted deberá anotar la información así:
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B.
MOVIMIENTO DEL HATO GANADERO

LEA: LOS DATOS SE REFIEREN AL PERÍODO DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY

Pregunta 133.
¿Cuántas reses vendió?


Anote en este espacio el total de reses (debe ser la suma de machos y hembras) que el productor(a) vendió para el sacrificio o para otros fines del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, Además, anotar el valor total de la venta (en balboas) con dos decimales.

Pregunta 134.
¿Cuántas reses compró?

Anote el total de reses (debe ser la suma de machos y hembras) que compró el productor(a) para cualquier propósito del 1 de mayo de 2010 al día de hoy.  Además indique el valor total de esas compras (en balboas) con dos decimales.

Pregunta 135.
¿Cuántas reses nacieron?


Anote todos los terneros y terneras (debe ser la suma de machos y hembras) que nacieron vivos del 1 de mayo del 2010 al día de hoy, aunque éstos hayan muerto posteriormente. No incluya los que nacieron muertos.
Pregunta 136.
¿Cuántas reses murieron? (enfermedad, sequía o accidente)

Anote el total de reses (debe ser la suma de machos y hembras) de todas las edades y sexo, que murieron por enfermedad, sequía o por accidente, del 1 de mayo del 2010 al día de hoy.

Pregunta 137.
¿Cuántas vacas tuvieron aborto o mal parto?


Anote el número total de reses que tuvieron aborto o mal parto del 1 de mayo del 2010 al día de hoy, o sea que sus crías nacieron muertas.

Los datos de las preguntas 133 a 137 se refieren al período del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, o día de la entrevista.

Pregunta 138.
¿Cuántas reses sacrificó o vendió para el sacrificio del 1 de enero del 2011 al día de hoy?


Anote en este espacio el total de reses (debe ser la suma de machos y hembras) que el productor(a) sacrificó o vendió para el sacrificio, del 1 de enero de 2011 al día de hoy, tenga cuidado de no incluir las reses que el productor (a) vendió para otros fines.
Pregunta 139.
¿Cuántas reses para el sacrificio tendrá disponible hasta diciembre de este año?


Anote en este espacio el total de reses que el productor(a) tendrá disponible para el sacrificio durante el período que va del día de la entrevista hasta el 31 de diciembre de 2011. Luego pregunte: ¿Cuántas de éstas son machos y cuántas son hembras?

Ejemplo de las preguntas 133 a 139.

Un productor(a) nos informa que del 1 de mayo de 2010 al día de hoy vendió unas reses (14 machos y 2 hembras) el valor de las ventas fue de B/ 7,200.00, en agosto del 2010 compró tres reses, dos machos y una hembra por un valor de B/ 500.00. En julio de 2010 nacieron  15 machos y 12 hembras, en ese mismo período se le murió un novillo por accidente y dos tuvieron mal parto. Para el mes de marzo del 2011 vendió para sacrificio 3 novillos y 2 vacas.  En lo que falta del año, estima que sacrificará 8 novillos y 2 vacas.  Usted deberá anotar la información así:
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C. LECHE DE VACA Y QUESO

Pregunta 140.
¿Es usted proveedor de alguna industria, lechería o quesería?


Se refiere al abastecimiento de leche que realiza el productor(a) a industrias lecheras o queserías en caso afirmativo o negativo continúe con la pregunta 130.

Pregunta 141.
¿Realizó ordeño la semana pasada?


En caso afirmativo marque el círculo 1 y continúe con las demás preguntas, en caso contrario marque el círculo 2 y pase a la pregunta 138.

Pregunta 142.
¿Qué tipo de ordeño utiliza?


Marque el círculo 1 (manual) o círculo 2 (mecánico) según respuesta que declare el informante.
Pregunta 143.
¿Cuántas vacas ordeñó la semana pasada?


Anote el total de vacas que ordeñó el productor(a) agropecuario la semana pasada o semana anterior al día de la entrevista (del 17 al 23 de abril).

Pregunta 144.
¿Cuántos ordeños realiza al día?


Anote el número de ordeños realizados por el productor(a) durante el día.

Pregunta 145.
¿Cuántas vacas promedio ordeña por día?


Anote el número de vacas que ordeñó el productor(a) durante el día.
Pregunta 146.
¿Qué tipo de leche produce?

Con esta pregunta se quiere establecer el grado o calidad de la leche producida en la explotación agropecuaria.

Leche Grado “A”:
Es aquella que tiene un recuento de bacterias no mayor de doscientos mil, por mililitro, que no contiene residuos de antibióticos y que desde el momento de su obtención hasta llegar a la planta pasteurizadora, se mantiene a una temperatura no mayor de 10°C, la cual debe ser mantenida en la planta hasta su pasteurización.

Leche Grado “B”:
Es aquella que tiene un recuento de bacterias no mayor de un millón por mililitro, al momento de entregarla a la planta procesadora y que no contiene residuos de antibióticos.
Leche industrial:
Es aquella conocida como Grado “C” que no llena los requisitos de la leche cruda grado “A” ni los de grado “B”. Esta leche no deberá contener residuos de antibióticos.

Pregunta 147.
¿La semana pasada que cantidad de leche……

Anote la cantidad de leche producto de su explotación agropecuaria, de la semana pasada y marque la unidad de medida (botella o litro). Si el productor(a) declara otra medida, hacer la transformación. 
¿Qué cantidad de leche produjo?

Se refiere a la cantidad de leche producida diariamente, ya que se debe tomar en cuenta que no necesariamente la producción de un día, es igual al otro

Unidad de medida para los datos de producción de leche.


Marque el círculo que corresponde a la unidad de medida que declara el productor(a) para dar sus datos sobre producción de leche (litro o botella). Si emplea otra unidad por ejemplo, galón, garrafón o libras, haga la conversión a litros o botellas.

¿Qué cantidad de leche consumió?

Anote la cantidad de leche, producto de la explotación agropecuaria, que dejó el productor(a) para el consumo de la familia.

¿Qué cantidad de leche utilizó para la fabricación de queso.

Ante la cantidad de leche en litros o botellas, que el productor(a) destinó de su producción, para la elaboración de queso, la semana pasada. 

¿Qué cantidad de leche vendió?

Anote el número de litros o botellas de la leche producida la semana pasada, que el productor(a) destinó para la venta.

Valor total de las ventas de leche (en balboas)


Si el productor(a) declaró en la pregunta anterior haber vendido leche, anote en este espacio el valor total de esa venta en balboas (con dos decimales).

Pregunta 148.
¿La semana pasada que cantidad de queso……

Anote la cantidad de queso producto de su propia explotación agropecuaria y su peso en onzas.
¿Qué cantidad de queso produjo?

Anote la cantidad de quesos elaborados con la leche producida en la explotación agropecuaria la semana pasada.

Unidad de medida para los datos de producción de queso.

Anote el peso promedio en onzas de un queso, de los producidos la semana pasada. 

¿Qué cantidad de quesos consumió?


Anote la cantidad de quesos elaborados, en la explotación agropecuaria, que dejó el productor(a) para el consumo de la familia.

¿Qué cantidad de quesos vendió?


Anote en este espacio la cantidad de quesos vendidos siempre y cuando en la pregunta anterior, haya declarado haber elaborado quesos.

Valor total de la venta de quesos (en balboas).


Anote el valor total en balboas con dos decimales de la venta de quesos producidos la semana pasada.
Ejemplo del 140 a 148:
Un productor(a) en la Provincia de Chiriquí nos informa que es proveedor de una lechería.  Además nos declara que ordeña dos veces al día, mecánicamente. La semana pasada ordeñó 20 vacas y en promedio ordeña 18 vacas por día.  La semana pasada produjo 290 litros de leche, de estos  dejó para consumo en su hogar 20,  vendió a la Nestlé 250 por un valor de B/ 90.00, también elaboró 8 quesos de 12 onzas cada uno, de los cuales dejó para el hogar 4 y vendió 4 por un valor de tres balboas. La leche que se produce en su explotación agropecuaria es grado A.   Usted debe anotar la información así:
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D.
EXISTENCIA DE GANADO PORCINO

 (SE REFIERE A LA EXISTENCIA EL DÍA DEL CENSO)

Registre por pregunta el total de cerdos (debe ser la suma de machos y hembras), que hay en existencia el día del censo en la explotación agropecuaria.

Pregunta 149.
¿Tiene su explotación agropecuaria alguna cabeza de ganado porcino al día de hoy?


En caso afirmativo marque el círculo 1 y continúe con las demás preguntas, en caso contrario marque el círculo 2 y pase a la pregunta 156.

Pregunta 150.
¿Cuántos cerdos de cría tiene? (Verracos y marranas)


Anote la cantidad que declare el informante. Tenga presente que verracos y marranas se refiere a los machos y hembras destinados exclusivamente a la reproducción o cría.

Pregunta 151.
¿Cuántos cerdos de reemplazo tiene?


Anote la cantidad que declare el informante. Machos y hembras de reemplazo se refiere a aquellos cerdos que serán destinados a la reproducción o cría para reemplazar a los verracos y marranas que serán eliminados.

Pregunta 152.
¿Cuántos cerdos de ceba tiene? (excluya los lechones y lechonas).


Anote la cantidad que declare el informante. Machos y hembras de ceba se refiere a aquellos cerdos que están en período de engorde para ser destinados posteriormente al sacrificio, o a la venta para el sacrificio. No incluya en este renglón los lechones y lechonas.

Pregunta 153.
¿Cuántos lechones y lechonas tiene?


Anote la cantidad que declare el informante. Tenga presente que lechones y lechonas se refiere a los cerdos que por su corta edad, todavía no han sido clasificados en otra categoría.
Pregunta 154.
¿Cuántos cerdos de todas las edades tiene en total?


Pregunte cuántos cerdos machos y hembras de todas las edades tiene el productor(a) anote esta cantidad la cual debe coincidir con la suma de las preguntas 150 a 153, de no ser así, verifique los datos con el informante, hasta que haga consistente la información.

Ejemplo de llenado de las preguntas 149 a 154:
Un productor(a) en Metetí, Provincia de Darién nos informa que tiene 1 verraco y 2 marranas de cría, tiene 1 hembra de reemplazo, 6 cerdos cebándolos, además tiene 3 lechones y 2 lechonas.  En total son 15 cerdos. Usted deberá anotar la información así:


E.
VENTA DE GANADO PORCINO

(SE REFIERE A LAS VENTAS EFECTUADAS DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY)
Pregunta 155.
¿Qué cantidad de cerdos vendió del 1 de mayo de 2010 al día de hoy?


Anote el total de ganado porcino que vendió el productor(a), incluye los cerdos de todas las edades y sexo. También anote el valor total de esas ventas en balboas con dos decimales.

Ejemplo de la 155:
Un productor(a) nos informa que en el mes de diciembre del año pasado vendió 3 cerdos por un valor de B/120.00. Usted deberá anotar la información así:
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F.
EXISTENCIA DE OTRO GANADO

(SE REFIERE A LA EXISTENCIA EL DÍA DEL CENSO)

Pregunta 156.
¿Cuántos caballos y yeguas de todas las edades tiene?

a.
De éstos, ¿Cuántos son para actividades deportivas?


Anote el total de caballos de todas las edades y sexo que tiene el productor(a) y los miembros de su hogar, así como también, el dato por separado de machos y hembras. De igual forma anotar la cantidad de caballos y yeguas que declaren para actividades deportivas.

Pregunta 157.
¿Cuántas mulas, machos, burras y burros de todas las edades tiene?


Anote el número de estos animales, propios o ajenos, que estén en la explotación agropecuaria o bajo el cuidado del productor(a) y los miembros de su hogar el día del censo.

Pregunta 158.
¿Cuántas cabras de todas las edades tiene?


Anote el total de estos animales de propiedad del productor(a), o ajenos que se encuentren bajo su cuidado en la explotación agropecuaria el día del censo.
Pregunta 159.
¿Cuántos búfalos y búfalas de todas las edades tiene?


Anote el total de búfalos y búfalas de propiedad del productor(a) o ajenos que se encuentren bajo su cuidado en la explotación agropecuaria el día del censo.

Pregunta 160.
¿Cuántas ovejas y carneros de todas las edades tiene?


Anote el total de ovejas de propiedad del productor(a) o ajenos que se encuentren bajo su cuidado en la explotación agropecuaria el día del censo.

Ejemplo de llenado de las preguntas 156 a 160.

Un productor(a) en la Provincia de Chiriquí nos informa que tiene en su explotación agropecuaria el día del Censo un total de 3 caballos y 2 yeguas,  un caballo de éstos es ¼ de milla, también hay 1 mula y un burro de otro productor(a), que están en su establo, también tiene 3 cabras (1 macho y 2 hembras). Usted deberá anotar la información así:

[image: image28.png]185,

187,

188,

12,
120,

F. EXISTENCIA DE OTRO GANADO

iBuants oaballs y yeguas detodas s edades tiene™.

De estes ¢ cusntos son para actvidades deportvas™.
ESuntE mulas, maohos, burias y burros detod s 1 edades tene?
eCuinta osbras da todas s edades Sen.
£ uints bifaos de tadas las edades tien?.

(CuintE oveja y carneros de ods las edades ene

Total

Mano | Hembra





G.
EXISTENCIA DE AVES DE CORRAL

(SE REFIERE A LA EXISTENCIA EL DÍA DEL CENSO)

Pregunta 161.
¿Tiene su explotación agropecuaria existencia de gallos, gallinas, pollos, pollas, pollitos, pollitas, patos, gansos, pavos o codornices al día de hoy?


En caso afirmativo marque el círculo 1 y continúe con las demás preguntas, en caso contrario marque el círculo 2 y pase a la pregunta 181.

Pregunta 162.
¿Se dedica a la cría de gallinas?

En caso afirmativo marque el círculo 1. Pregunte:
a. ¿Cómo se dedica a la cría de gallinas? Marque según respuesta del informante: Círculo 1 ¿Solo(a)? (El productor(a) se dedica solo a la actividad). Círculo 2 ¿En sociedad o a medias con otros(as) productores(as) que no residan en la vivienda? (El productor(a) comparte el trabajo y reparten las utilidades con otro productor(a) que no reside en la misma vivienda que se esta empadronando). Círculo 3 ¿Cómo finca satélite o como productor(a)? (Depende de una finca principal que lo abastezca de producto para el proporcionar las galeras y la mano de obra).  Además, debe anotar el nombre de la finca principal. Si la respuesta es negativa marque el círculo 2 y pase a la pregunta 169.

Pregunta 163.
¿Cuántos gallos, gallinas, pollos, pollas, pollitos y pollitas tiene en total?
Anote la cantidad que el productor(a) declare según la actividad: Cría doméstica o gallina de patio, engorde, reproductora y/o ponedoras para el día de censo.

Cría doméstica:
Son las gallinas que se crían en traspatio o en forma normal y corriente (gallinas de patio o criollas).
Engorde:
Son los pollos destinados al engorde para ser consumidos, las parvadas duran 6 semanas recluidos en galeras tiempo óptimo para ser sacrificadas.

Reproductora:
Son gallinas especializadas en reproducir huevos fértiles para su reproducción.

Ponedora:
Son las gallinas especializadas en la producción de huevos, para el consumo humano. Generalmente producen un huevo por día.
Además el total de estos animales que tienen el productor(a) y los demás miembros de su vivienda el día del censo.

Pregunta 164.
¿Cuántas gallinas y pollas en edad de poner tiene?

Anote el total de gallinas y pollas que estén en edad de poner, aunque no estén poniendo a la fecha del Censo.

Pregunta 165.
¿Cuál fue la cantidad de huevos de gallina puestos la semana pasada? (unidades).

Anote la cantidad total de huevos de gallina puestos durante la semana anterior al censo, es decir, del 17 al 23 de abril de 2011.  Anote la cantidad en términos de unidades.

Pregunta 166.
De la cantidad de huevos de gallinas puestos ¿Cuántos vendió?

Si en la pregunta anterior declaró producción de huevos de gallina, pregunte cuántos vendió y anote la cantidad en términos de unidades, si el productor(a) le da la información en docenas, haga la transformación a unidades.

Pregunta 167.
¿Cuál fue el valor de la venta de huevos de gallina la semana pasada? (en balboas)

Si en la pregunta anterior declaró ventas, pregunte cual fue el valor total de esa venta, en balboas con dos decimales.
Pregunta 168.
¿Cuántas gallinas y gallos de pelea tiene?

Anote el total de gallinas y gallos de pelea de todas las edades que declare el informante. Se refiere a los animales de ambas clases de todas las edades y sexo.

Pregunta 169.
¿Cuántos patos y gansos tiene? (de todas las edades y sexo)

Anote el total de patos y gansos de todas las edades y sexo que declare el informante. Se refiere a los animales de ambas clases de todas las edades y sexo.
Pregunta 170.
¿Cuántos pavos tiene? (de todas las edades y sexo)

Anote el total de pavos que declare el informante. Se refiere a los animales de todas las edades y sexo.

Pregunta 171.
¿Cuántas codornices tiene? (de todas las edades y sexo).

Anote el total de codornices que declare el informante. Se refiere a los animales de todas las edades y sexo.

Pregunta 172.
¿Cuántas codornices en edad de poner tiene?


Anote el total de codornices que están en edad de poner.

Pregunta 173.
¿Cuál fue la cantidad de huevos de codorniz puestos la semana pasada? (unidades).

Anote el total de la producción de huevos de codornices puestos la semana pasada en términos de unidades, si el productor(a) le da la información en docenas, haga la transformación a unidades.
Pregunta 174.
De la cantidad de huevos de codorniz puestos, ¿Cuántos vendió?

Anote la cantidad de huevos de codorniz en unidades, qué vendió el productor(a) del 17 al 23 de abril de 2011.

Pregunta 175.
¿Cuál fue el valor de la venta de huevos de codorniz la semana pasada? 
(en balboas)


Anote el valor total de la venta de huevos de codorniz del 17 al 23 de abril de 2011, en balboas con números enteros.
Ejemplo 161 a 175:

Un  productor(a)  en  la  Provincia de  Panamá nos informa que  tiene en  existencia el  día  del censo un total de 20 gallinas, 1 gallo, 10 pollos y 6 pollitas, 15 gallinas están en edad de poner pero sólo 10 están poniendo y que la semana pasada pusieron 50 huevos, de los cuales vendió 3 docenas, por un valor de B/5.50.  También nos informó que tiene 4 gallos de pelea,  2 patos, 1 ganso y 1 pavo, 10 codornices de las cuales 6 están en edad de poner, de las que están poniendo se recogió 3 docena  de huevos, las que vendió por un valor total de B/3.60. Usted deberá anotar la información así:

[image: image29.png]G. EXISTENCIA DE AVES DE CORRAL

T

162

165,

184

165,

186,

187.

186,

168,

70,

il

72

73,

174,

175,

Tiene su explotacion agropecuara sxtencia & gales, galinas
polls pallas. polics, polias, a1 dia de hoy.

¢Cémose dedica s I oifa da galinas?

Ot esoltarr (D2 ¢Ensociedad o 3 medias con otos(as) productores(as) que no residen en a viviends?

3 ¢Céma finca satéite o como productaray?.

Cria doméstioa | Engorts

s i o 3 13 finca prncpal

Reproductora

Ponedora

1 (Contins) Mo )2 Pase 21a 181)

Toal

&udntos galls, galings, polos, pols, polltes
¥ politas tiane en total

Cudntas galinas y pollas en edad de poe tins?.
£0u8Iue a cantdad de huevos de galina pusstos Ia semana pasada? (snidades)

De1a santidad de huevos de galina pusstos, scusntes vendis™.
£0u8Iue elvalor de averta de huavos de gallna s emana pasada® (en baboas)
eCudrtas galinas y galls de palea e,

Budntos pabs y garses tane?(de todas las edades y sexa).

Budtos pavos fene (e todas las adades y s0x0)

Cudtas oodornices iane? (de todas las edades y sex0).

¢Cudrtas oodornices en edad d poner e,
£0u8Iue a cantdad de huevos de codoriz pusstos las emana pasada® (snidades)

Dela cantidad de huevos de codomz puestos, ¢oudntos vendis™.

£CudIfus elvalor de averta da husvos de codormiz 1s semana pasads (en babo),

8.

o





H.
VENTAS DE AVES DE CORRAL
(SE REFIERE A LAS VENTAS EFECTUADAS DEL 1 DE MAYO DE 2010 AL DÍA DE HOY)

Pregunta 176.
¿Qué cantidad de gallos, gallinas, pollos, pollas, pollitos y pollitas vendió? 

Anote la cantidad de estos animales en números enteros, qué vendió el productor(a) del 1 de mayo de 2010, al día de hoy, anote también el valor total de esas ventas en balboas con dos decimales.
Pregunta 177.
¿Qué cantidad de gallos de pelea vendió?


Anote la cantidad de estos animales en número enteros, que vendió el productor(a) del 1 de mayo de 2010, al día de hoy, anote también el valor total de esas ventas en balboas con dos decimales.
Pregunta 178.
¿Qué cantidad de patos y gansos vendió? (de todas las edades y sexo)

Anote la cantidad de patos y gansos que vendió el productor(a) del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, anote también el valor total de esas ventas en balboas con dos decimales.

Pregunta 179.
¿Qué cantidad de pavos vendió? (de todas las edades y sexo)


Anote el número de pavos de todas las edades y sexo que vendió el productor(a) del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, anote también el valor total de las ventas en balboas con dos decimales.

Pregunta 180.
¿Qué cantidad de codornices vendió? (de todas las edades y sexo)


Anote el número de codorniz de todas las edades y sexo que vendió el productor(a), del 1 de mayo de 2000 al día de hoy, anote también el valor de las ventas en balboas con dos decimales. 

Ejemplo de llenado de las preguntas 176 a 180.

Continuando con la entrevista anterior, el productor(a) nos informa que vendió en el mes de noviembre 5 gallinas por un valor total de B/ 37.50, 2 gallos de pelea por B/ 100.00, 2 patos y 1 ganso por un valor de  B/15.00, en diciembre 1 pavo a B/ 22.75 y 4 codornices a B/ 3.00 cada una. Usted deberá anotar la información así:
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I. OTROS PRODUCTOS DOMÉSTICOS

LEA: LOS DATOS SOBRE PRODUCCIÓN, VENTA Y VALOR DE LAS VENTAS, SE REFIERE AL PERÍODO DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY.


La información se refiere a la producción, venta y valor de las ventas efectuadas del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, de los productos derivados de la explotación agropecuaria, principalmente bajo la directa participación del productor(a) y los miembros de su hogar.

¿Elaboró o produjo usted o algún miembro del hogar….

Pregunta 181:
Jugo de caña? (cubo de 5 galones)


Anote el número de cubos (de cinco galones) de miel de caña producida del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, si el informante declara la producción en otra unidad de medida, haga la transformación a latas (de cinco galones). En la columna siguiente anote la cantidad vendida y el valor total en balboas con dos decimales de las ventas efectuadas
Pregunta 182.
Miel de caña? (cubo de 5 galones)


Anote el número de cubos (de cinco galones) de miel de caña producida del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, si el informante declara la producción en otra unidad de medida, haga la transformación a latas (de cinco galones). En la columna siguiente anote la cantidad vendida y el valor total en balboas con dos decimales de las ventas efectuadas.

Pregunta 183.
Panelas? (unidades)


Anote el número de panelas o raspaduras producidas, del 1 de mayo de 2000 al día de hoy. Tenga cuidado de no duplicar los datos en los casos en que se declare producción de miel y panela por un mismo productor(a). La miel transformada en panela o raspadura deberá figurar sólo en el dato de panela y no en el de miel. En las columnas siguientes anote la cantidad y el valor total en balboas con dos decimales de las ventas efectuadas.

Peso promedio de las panelas (onzas)


Se refiere al peso promedio en onzas, de las panelas fabricadas en el período del 1 de mayo de 2010 al día de hoy.

Pregunta 184.
Miel de abeja? (botellas de 16 onzas)


Anote la cantidad de miel de abeja  producida, en botellas de 16 onzas. En las columnas siguientes anote la cantidad y el valor total en balboas de las ventas efectuadas.

Cantidad de colmenas habitadas el día del censo


Anote el número de colmenas habitadas que tengan el productor(a) y los miembros de su hogar el día que usted realiza la entrevista en la semana del 24 de abril al 1 de mayo.

Pregunta 185.
Pepita de marañon? (cubo de 5 galones)


Anote el número de cubos (de cinco galones) de pepitas de marañones producida del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, si el informante declara la producción en otra unidad de medida, haga la transformación a latas (de cinco galones). En la columna siguiente anote la cantidad vendida y el valor total en balboas con dos decimales de las ventas efectuadas.

Ejemplo de las preguntas 181 a 185.


Un productor(a)en el Distrito de Dolega en la Provincia de Chiriquí, nos informa que en los meses de enero a marzo produjo 5 cubos de jugo de caña, de los cuales vendió 4 por un valor de B/30.00, también produjo 7 cubos de miel de caña, los que  vendió por un valor de B/70.00, además elaboró 300 panelas las cuales vendió por un valor total de B/105.00, En cuanto a la miel de abeja, nos informa que produjo 20 botellas,  de las cuales usó para el consumo del hogar 4, el resto las vendió por un valor de B/80.00, Al preguntarle por el peso promedio de las panelas, nos informa que cada una pesa 1 libra, también nos informó que tiene dos colmenas habitadas. Además nos informó que llenaron 6 cubos con pepitas de marañón, de estos vendió 5 por un valor de B/25.00. Usted deberá anotar la información así:


CAPÍTULO XI.
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA

Pregunta 186.
¿Aplica hormonas para mejorar la producción?


Se refiere a la sustancia que poseen los animales y los vegetales que regulan procesos corporales tales como: el crecimiento, el metabolismo, la reproducción y el funcionamiento de distintos órganos.
Para acrecentar la producción el hombre ha producido distintas hormonas sintéticas, para mejorar la producción de carne en los rumiantes, en menor escala los cerdos y en muy limitada las aves. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 187.
¿Utiliza semillas transgénicas?

Son semillas que han sido modificadas genéticamente, con el objeto de mejorar el alimento y para luchar contra las enfermedades de las plantas. Marque el círculo correspondiente según respuesta del informante. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 188.
¿Desarrolla cultivos en sustratos artificiales?

Es todo material sólido distinto del suelo natural, de síntesis o residuo, mineral u orgánico, que colocado en un recipiente en forma pura o en mezcla, permite el anclaje del sistema radicular de la planta, desempeñando, por tanto de soporte para la planta. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta del es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 189.
¿Reutiliza/recicla materiales y productos de la explotación para producir energía y nuevas cosechas?

Se investiga si el productor(a) reutiliza o recicla materiales y productos de la explotación para producción de energía y nuevas cosecha. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 190.
¿Práctica la inseminación artificial en su ganadería?

Se refiere a la técnica mediante la cual es posible extraer semen a un reproductor, diluirlo, con el propósito de llevarlo al lugar ideal del aparato genital de la hembra (útero), a fin de fecundarla, realizando esto en el  momento oportuno (celo) y con instrumental adecuado. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).
Pregunta 191.
¿Realiza implantes de embriones en su ganadería?

Es una biotecnología que permite maximizar el potencial genético de las hembras superiores dentro de una producción ganadera (bovinos, ovinos, equinos), incrementar rápidamente la población de una raza poco difundida, reducir el intervalo generacional y mejorar el estado sanitario reproductivo de los animales. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta  es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 192.
¿Produce la explotación semen y/o embriones para su ganadería y la venta?

Se refiere al proceso en la cual el productor(a) obtiene semen y embriones en su explotación agropecuaria para uso en su ganadería y para la venta. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 193.
¿Practica el ensilaje y la henificación para alimentar el ganado?

Se refiere al proceso de conservación de forraje verde basado en una fermentación láctica del pasto, el cual es conservado en silo, pozos o bolsas para preservarlo del aire. Se utiliza principalmente como alimento para los animales durante todo el año, especialmente en época seca. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).
Pregunta 194.
¿Utiliza cercas eléctricas en su explotación agropecuaria?

Se quiere saber si los productores(as) están haciendo uso de cercas eléctricas en su explotación agropecuaria. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

Pregunta 195.
¿Utiliza en su explotación agropecuaria paneles solares bio-controladores?

Se investiga si los productores(as) utilizan paneles solares bio-controladores en su explotación agropecuaria. Marque el círculo 1 si la respuesta es positiva y círculo 2 si la respuesta es negativa. Siempre tiene que haber repuesta (Si o No).

CAPÍTULO XII.
INVENTARIO Y USO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO
LEA: LOS DATOS SE REFIEREN AL INVENTARIO EL DÍA DEL CENSO Y AL USO DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY.

(NO INCLUYA LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO TIENE REPARACIÓN)

Este capítulo tiene como propósito:

1. Hacer un inventario de la cantidad de maquinaria y equipo agropecuario de propiedad del productor(a) el día del censo (semana del 24 de abril al 1 de mayo).

2. Determinar el número de explotaciones que utilizaron maquinaria o equipo agrícola durante cualquier época o etapa del trabajo en el año agrícola 2010/11.

¿Qué cantidad de maquinaria o equipo posee el productor(a) el día del censo? (segunda columna del capítulo).

Lea el nombre de cada una de las maquinarias o equipos listados en la primera columna del capítulo (preguntas 196 a 220). Escriba la cantidad de máquinas o equipos de propiedad del productor(a), estén o no en la explotación agropecuaria el día del censo. La maquinaria o equipo que el productor(a) posee mediante propiedad compartida o a medias, se tomará en la explotación agropecuaria donde se encuentre el día del censo. No incluya la maquinaria o equipo inservible, es decir, que no puede ser reparado (chatarra).

¿Usó maquinaria o equipo del 1 de mayo del 2010 al día de hoy?

Marque los círculos 1 (propia), 2 (ajena) o ambos en caso de que haya empleado cualquier clase de maquinaria o equipo de las que aparecen en este capítulo.


Tenga presente que este capítulo recoge dos informaciones muy parecidas, por lo que se hace necesario, bien claro los conceptos de tenencia y uso de maquinaria y equipo.

1. Que un productor(a) puede tener maquinaria o equipo el día de censo que  utilizó durante el año agrícola 2010/11.
2. Que un productor(a) puede haber empleado o utilizado maquinaria o equipo de su propiedad o ajeno y no lo posee el día del censo.

3. Puede haber usado maquinaria o equipo de la misma clase, propia y ajena, en cuyo caso deben marcarse los dos círculos.

A continuación algunas definiciones sobre maquinaria y equipo.

Pregunta 196.
Motores fijos de combustión interna (gasolina o diesel)….

Se refiere a las máquinas productoras de energía que funcionan con gasolina o diesel. Estas máquinas se emplean en las labores agropecuarias para mover otras máquinas o implementos, tales como: Bombas de riego, despulpadoras de café, descascaradoras de granos, entre otras.

Pregunta 197.
Motores fijos eléctricos….

Se refiere a los dínamos o plantas generadoras de energía eléctrica que se emplea para hacer funcionar ciertos aparatos, tales como: Ordeñadoras mecánicas, trilladoras de granos, mezcladoras de alimentos, picadoras de hierbas, incubadoras, cuartos fríos, etc. No incluya el motor que produce energía eléctrica para el alumbrado de la casa únicamente.

Preguntas 198 a 202.
Tractores de rueda,  tractores de oruga, rastras, arados y sembradoras…

Estas máquinas se utilizan generalmente cuando se efectúan siembras de cultivos o pastos.

Preguntas 203 y 204.
Cosechadoras- trilladoras….

Se refiere principalmente a las máquinas cosechadoras trilladoras de arroz. Tales máquinas pueden hacerse funcionar mediante un tractor o por medio del motor de la propia cosechadora. 

Pregunta 205.
Aviones para fumigación….
Son aquellos que tienen la ventaja de volar a baja altura, fumigan esparciendo el químico sobre grandes extensiones de cultivos o plantaciones.

Pregunta 206.
Helicóptero para fumigación….
Son aquellos que tienen la ventaja de volar a baja velocidad, fumiga esparciendo los químicos logrando que el rociado se haga en forma eficiente y pareja cubre amplios espacios y trabaja sobre lugares de mayor dificultad de acceso al suelo donde se encuentren los cultivos o plantaciones.

Pregunta 207.
Despulpadoras de café….
Las despulpadoras de café son maquinas en las que el fruto es transformado o sometido a la eliminación de la pulpa (epicardio), en ella se aprovecha la cualidad del mucílago de café para que, por presión se suelten los granos.

Pregunta 208.
Piladora de arroz….

Maquinaria utilizada para pilar o descascarillar el arroz, para transformarlo a comestible y existen diferentes variedades. 
Pregunta 209.
Máquinas ordeñadoras….
Es un aparato que permite realizar el ordeño mecánico mediante succión al pezón de las vacas.

Pregunta 210.
Máquinas fumigadoras….

Estas forman parte, junto al tractor de rueda o de oruga, de la operación de fumigación. Generalmente se pegan a los tractores, de la misma forma que se pegan las rastras o los arados, con la diferencia de que sus componentes las constituyen un tanque que lleva el líquido debidamente compuesto y un sistema de mangueras que se opera a través de los implementos del tractor que manipula el operador.
Preguntas 211.
Trapiches….
Máquina compuesta con dos o tres rodillos estriados, por los cuales se pasa la caña para hacer la extracción del jugo o guarapo y separarlo del bagazo. Existen rodillos horizontales accionados con fuerza motriz o hidráulica y molinos verticales accionado por fuerza animal.

Deberá aparecer información sobre uso de trapiche, si se ha anotado producción de miel o panela en las preguntas 182 y 183.

Preguntas 212.
Incubadoras….
Se denomina incubadora a dispositivos que tienen la función común de crear un ambiente con la humedad y temperatura adecuada para que así se puedan desarrollar los embriones.

Pregunta 213.
Mochila o bombas de aspersión….

Es un envase o tanque que lleva adheridas correas, para que posteriormente se puedan adaptar a la espalda del agricultor(a) para la operación de fumigación manual. Algunas de estas mochilas de fumigación llevan adheridos pequeños motores que operan con combustibles y que permiten su fumigación mucho más rápido que aquellas que son operadas a mano para que el líquido pueda ser depositado en la plantación.

Preguntas 214, 219 y 220.
Equipo de transporte….

Se ha hecho una clasificación de los vehículos automotores y de los tirados por bueyes, caballos o mulas que se utilizan para el transporte de productos, materiales, trabajadores, fertilizantes y otros suministros por vía terrestre. También, incluye botes o lanchas, siempre y cuando éstos han sido utilizados en los trabajos de la explotación agropecuaria, tales como: Transporte de productos, trabajadores, fertilizantes, entre otros.
SI EL PRODUCTOR(A) USÓ MAQUINARIA O EQUIPO AJENO, ARRENDADO DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY, PREGUNTE:

Pregunta 221.
¿Cuánto pagó por el arrendamiento?


Anote el valor total en balboas con dos decimales que pagó por el arrendamiento de maquinaria o equipo durante el año agrícola 2010/11.  Del 1 de mayo del 2010 al día de hoy.

CAPÍTULO XII.
POBLACIÓN Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
A. MIEMBROS DEL HOGAR DEL PRODUCTOR(A)

(LOS DATOS DE EMPLEO SE REFIEREN AL MES DE MARZO DEL 2011)


Los datos de este capítulo se refieren únicamente a los productores(as) que marcaron el círculo 1 en la pregunta 19 (solo o a medias) y recoge principalmente las características demográficas y económicas de los miembros del hogar del productor(a) al mes de marzo de 2011.

Pregunta 222.
¿Cuántas personas viven en el hogar del productor(a)…..?


Anote el total de personas que viven en el hogar del productor(a) y por separado el número de hombres y mujeres clasificándolos, en el grupo de edad, al cual pertenecen, (mayores o menores de 10 años).


A quien debe incluir:



Al productor(a) y sus parientes que comparten la vivienda;

A los sirvientes o empleados y los parientes de éstos, que habitan en el hogar del productor(a);

A los miembros del hogar temporalmente ausente (estudiantes, personas que están viajando, entre otras.)


De estas personas, pregunte: en marzo de este año
Pregunta 223.
¿Cuántas trabajaron principalmente en la explotación agropecuaria?


Anote en el grupo de edad que le corresponde el número de personas, hombres o mujeres, del hogar del productor(a) que trabajaron principalmente en la explotación agropecuaria, durante cualquier período del mes de marzo de 2011.

Pregunta 224.
¿Cuántos trabajaron principalmente fuera de la explotación agropecuaria?


Anote en el grupo de edad que le corresponde el número de personas, hombres y mujeres, del hogar del productor(a) que trabajaron principalmente fuera de la explotación agropecuaria, durante cualquier período del mes de marzo de 2011.

Ejemplo de llenado de las preguntas 222 a 224.

Un productor(a) en la Provincia de Bocas del Toro nos informa que en el mes de marzo en su hogar habían 8 personas, 4 son hombres de más de 10 años, el resto son mujeres, 3 son mayores de 10 años y una es menor de 10 años. De éstas  5 trabajaron en la explotación agropecuaria, 4 hombres y una mujer menor de 10 años. En una casa de familia trabajó una mujer mayor de 10 años, en oficios domésticos. Usted deberá anotar la información así:

B. OTROS TRABAJADORES AGROPECUARIOS

(LOS DATOS SE REFIEREN A MARZO DE 2011)


Los datos de este capítulo se refieren principalmente a la utilización de trabajadores agropecuarios(as) contratados(as) durante cualquier período del mes de marzo de 2011. Excluye los miembros del hogar del productor(a).
Pregunta 225.
¿Cuántas personas trabajaron en la explotación agropecuaria sin recibir pago en marzo de este año?


Anote el total de personas y la cantidad de hombres y mujeres que trabajaron sin recibir pago en efectivo. Incluye además, los trabajadores(as) de peonadas o juntas y los que trabajaron mediante el sistema de intercambio de brazos con el productor(a) durante cualquier período del mes de marzo de 2011.

Pregunta 226.
¿Cuántas personas trabajaron en la explotación agropecuaria recibieron pago en marzo de este año?


Anote el total de personas y la cantidad de hombres y mujeres que trabajaron en la explotación agropecuaria y recibieron un pago o salario en efectivo o en especie, durante cualquier período del mes de marzo de este año.
1.
Del total declarado en la pregunta 226:
¿Cuántos recibieron paga….


A.
En efectivo?
Es el total de personas que recibieron pago en dinero por realizar  trabajos en la explotación agropecuaria.
B.
En especie?
Es el total de personas que recibieron pago en producto o bienes por trabajo realizado en la explotación agropecuaria.

En el caso que una persona declare las dos alternativas. Se debe incluir en la que obtuvo mayor cantidad o beneficio.

Ejemplo: Preguntas de la 225 a la 226


Un productor(a) en la Provincia de Darién, nos informa que en el mes de marzo realizó una junta para el desmonte de un terreno, a la que asistieron 20 personas, de las cuales 15 son hombres, de ellos, 3 menores de 10 años y 5 son mujeres, de las cuales hay 2 menores de 10 años, ninguna recibió pago en efectivo, después contrató 8 personas de las cuales 6 son hombres y 2 son mujeres durante cinco días para terminar el trabajo de desmonte, los cuales recibieron pago en efectivo. A los 6 trabajadores se les pago B/10.00 diarios, mientras que las 2 mujeres se les contrato por B/80.00 durante el mismo periodo. los gastos ascendieron a B/380.00. Usted deberá anotar la información así:


CAPÍTULO XIV.
FUENTES DE INGRESO, FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA

(LOS DATOS SE REFIEREN AL PERIODO DEL 1 DE MAYO DEL 2010 AL DÍA DE HOY)
A. Fuentes de ingreso:


Los datos sobre fuentes de ingreso se refieren únicamente a los productores(as) que marcaron el círculo 1 en la pregunta 19 (solo a medias).
Pregunta 227.
¿El sustento del hogar del productor(a), depende completamente de su explotación agropecuaria?


Esta pregunta se refiere a la dependencia económica que tiene el hogar del productor(a) con respecto a los ingresos provenientes de la explotación agropecuaria en el año agrícola 2010/11(del 1 de mayo del 2010 al día de hoy).


Marque el círculo 1 Si, cuando el sustento del hogar del productor(a) depende completamente de su explotación agropecuaria o finca, en este caso pase a la pregunta 229.


Marque el círculo 2 No, en el caso de que la dependencia sea solamente parcial debido a que alguno de los miembros del hogar del productor(a) tuvieron ingresos de otra fuente como trabajo asalariado, venta de artículos no agropecuarios, entre otros.

Pregunta 228.
¿De dónde procedieron la mayor parte de los ingresos del productor(a), del 1 de mayo del 2010 al día de hoy?


Marque con una  “X” el círculo 1, si más del cincuenta por ciento de los ingresos del productor(a) procedieron de la venta de productos de su explotación agropecuaria.

B. Financiamiento.

Pregunta 229.
¿Del 1 de mayo del 2010 al día de hoy recibió algún préstamo o crédito para las actividades o trabajos en la explotación agropecuaria?


Marque con una "X" el círculo correspondiente según la respuesta del informante. Si marcó el círculo 1 Sí, continúe con la pregunta 230, en caso contrario, pase a la pregunta 231.

Pregunta 230.
¿De dónde obtuvo el financiamiento?


Marque el círculo y el monto en balboas con dos decimales, si el productor(a) obtuvo algún préstamo de una institución oficial, cooperativa u otra fuente; cuando se refiere a otras personas, comercio entre otros. En la línea al lado especifique el nombre de esa fuente. Ejemplo: 01  Banco Nacional, 02 Banco de Desarrollo Agropecuario, 03 Banca o entidad privada, 04 Cooperativa, 05 Casa comercial u otra fuente (especifique).

C. Asistencia técnica.

Pregunta 231.
¿Del 1 de mayo de 2010 al día de hoy, recibió algún tipo de asistencia técnica?


Marque el círculo 1 Si, en caso de que hubiese recibido alguna clase de asesoramiento o ayuda para el planeamiento o ejecución de cualquier trabajo de la explotación agropecuaria; manejo de maquinaria o equipo, selección de semillas o tierras, uso de insecticidas o herbicidas, manera de aplicar abonos, método de almacenar, sistema de riego, entre otros.


Marque el círculo 2 No, en caso de que no se haya recibido ninguna ayuda técnica de parte de cualquier entidad ya sea oficial, privada u otra. Si marcó este círculo, pase a la pregunta 233.

Pregunta 232.
¿De dónde obtuvo la asistencia técnica?


Marque el círculo correspondiente según la respuesta del informante:


Círculo 01, si la asistencia  técnica se obtuvo del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.


Círculo 02, si la asistencia técnica se obtuvo de Banca u otra Entidad Estatal.


Círculo 03, si la asistencia técnica se obtuvo de Banca o Entidad privada.


Círculo 04, si la asistencia técnica la obtuvo de una cooperativa.


Círculo 05, Si la asistencia técnica la obtuvo de alguna casa comercial.


Círculo “otra fuente”, si la asistencia técnica se  obtuvo de alguna otra fuente, como por ejemplo: otras personas, un comercio, ONG, entre otras.

Pregunta 233.
¿De dónde obtiene información agropecuaria el productor(a)?


En esta pregunta se debe marcar si el productor(a) ha recibido información agropecuaria en alguno de los medios de comunicación existente como lo son: Radio, periódico, televisión,  documento escrito, contactos personales, Internet u otros. Puede traer marcado más de un medio según la respuesta del informante. 

Ejemplo  de la de la pregunta 227 a la 233:


Un productor(a) en la Provincia de los Santos, nos informa que depende de la venta de productos de la explotación agropecuaria de donde procedieron sus ingresos. En el año agrícola 2010/11, obtuvo un préstamo en el Banco Nacional por 5,000 Balboas y la asistencia técnica la recibió de parte del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Pero tuvo que conseguir B/1000.00 más en la Cooperativa, ya que no le alcanzo el dinero. Siempre esta atento a las recomendaciones que se hacen a través de la radio, televisión y la revista Ecos del Agro sobre el manejo de su finca. Usted deberá anotar la información así:




Observaciones:


En esta parte del cuestionario escriba las explicaciones que considere necesarias para mayor claridad de los datos. La observación debe ser clara y precisa.


Después de finalizar la entrevista, revise el cuestionario, luego anote su nombre y la fecha del día en que realizó la entrevista y no olvide poner la tarjeta de empadronada en un lugar visible de la vivienda.

ANEXO  1

A. INSTRUCCIONES AL EMPADRONADOR(A) PARA LA REVISIÓN

DEL CUESTIONARIO CENSAL

CONTENIDO DEL CUESTIONARIO

Vivienda Núm.: Verifique si usted ha colocado el número que le corresponde en esta casilla, este número debe ser igual al que aparece en la primera columna de la planilla de Control de Recorrido del Segmento.

Cuestionario Núm.: Verifique si usted ha enumerado en forma corrida los cuestionarios censales dentro del segmento.  Esta numeración debe ser igual a la que aparece en la primera columna del Recuento Preliminar de Explotaciones Agropecuarias y de Existencia de Animales del Segmento (Cen-02) y Recuento Preliminar Agrícola (Cen-03).

Hogar Núm.: Verifique que ha anotado el número de hogar que está empadronando.

¿Cuántos hogares habitan en esta vivienda?  Verifique que se ha anotado el número de hogares que hay en la vivienda que se está empadronando.

CAPÍTULO I.  RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) Y LOCALIZACIÓN DE LA   EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA

A.  Residencia del productor(a): Verifique que en todos los cuestionarios censales, la información de las preguntas 1 a 5 corresponda a la provincia o comarca, distrito, corregimiento, lugar poblado y número de segmento donde está ubicada la vivienda que se empadrona.  


Si se está empadronando en un área urbana verifique que las preguntas de 6 a 8 tengan información del nombre del barrio, dirección, teléfono, celular y correo electrónico.


Cuando el nombre del corregimiento o lugar poblado no coincida con la información que aparece en el cartapacio, solicite al entrevistado(a) una explicación precisa del asunto.  Anote en observaciones, la aclaración correspondiente.  Tenga presente al revisar el nombre del lugar poblado, que éste corresponda a aquel donde está ubicada la vivienda que empadrona en ese momento.

B. Localización de la explotación agropecuaria:  Verifique que en todos los cuestionarios censales, la información de las preguntas 9 a 12 corresponda a la provincia o comarca, distrito, corregimiento y lugar poblado donde se encuentra localizada la explotación agropecuaria. Tenga presente que la explotación agropecuaria puede estar localizada en otra provincia, distrito o corregimiento distinto al que usted está empadronando.

CAPÍTULO II.  GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A)

1. Observe que en las preguntas 14, 16, 19, 20, 22 y 25 debe aparecer marcado un solo círculo.

2. Sí marcó el círculo 1 en la pregunta 17 debe aparecer marcado alguno de los círculos 1 a 5.
3. Si marcó el círculo 1 en la pregunta 20, debe aparecer información en las preguntas 21, 22 y 23.

CAPÍTULO III.  DATOS DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA Y RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA

1.
Tiempo de ocupación:  El número de años anotados en la pregunta 27 debe ser igual o mayor al anotado en las preguntas 30 y 31, pero nunca menor.

2. Verifique  que  el  total  anotado  en  la  pregunta 28,  sea  la  suma  de  los  puntos a, b, c y d.

3. La suma de la superficie anotada en la pregunta 30, debe ser igual a la anotada en la pregunta 28b.

4. La suma de la superficie anotada en la pregunta 31, debe ser igual a la superficie anotada en la pregunta 28c.

5. Si marcó los círculos a, b y c, de la pregunta 33, debe aparecer anotado el valor total (en balboas con dos decimales).

CAPÍTULO IV.   APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA

1. Verifique que la suma anotada en el punto j de la pregunta 34, sea igual a la superficie anotada en la pregunta 28.

CAPÍTULO V.  CULTIVOS ANUALES O TEMPORALES

1. Verifique que se hayan usado únicamente las unidades de medidas establecidas en el cuestionario censal, para los datos de siembra, cosecha y venta. Hágase la corrección en caso necesario.

2. Siempre que se tenga información de siembra debe aparecer dato de cosecha, salvo que se haya indicado pérdida total en las líneas de observaciones.

3. Siempre que aparezca dato en la columna de ¿Cuánto mecanizó? en alguna de las preguntas 35 a 70, debe aparecer información sobre uso de maquinaria en el Capítulo XII.
4. Siempre que aparezca dato en las columnas de ¿Cuánto abonó? y  ¿Cuánto regó? en alguna de las preguntas 35 a 70, debe aparecer información  en el Capítulo VIII.
5. Siempre que aparezca dato de venta, debe aparecer dato de cosecha del respectivo cultivo, igualmente si aparece  precio unitario (finca o plaza), debe aparecer dato en cantidad vendida.

CAPÍTULO VI. PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES PERMANENTES, MEDICINALES Y ORNAMENTALES.

1. Siempre que haya dato anotado en las preguntas 71 a 91 sobre número de plantas, debe estar marcado con una “X” uno de los círculos en la columna sobre cultivo compacto.

2. Si está marcado el círculo 1 (Sí) debe aparecer información en hectáreas con dos decimales, excepto en las preguntas 90 y 91.

3. Siempre que aparezca dato de plantas de edad productiva debe aparecer dato de cantidad cosechada, salvo que se haya indicado pérdida total de la producción en observaciones.

4. Siempre que aparezca dato en las columnas de ¿Cuánto abonó? y  ¿Cuánto regó? en alguna de las preguntas 71 a 91, debe aparecer información  en el Capítulo VIII.
5. Siempre que aparezca dato de venta, debe aparecer dato de cosecha del respectivo cultivo, igualmente si aparece  precio unitario (finca o plaza), debe aparecer dato en cantidad vendida.

CAPÍTULO VII.  MEDIO AMBIENTE –  PRÁCTICAS AGROPECUARIAS

1.
Verifique que se han marcado los círculos correspondientes según la respuesta del informante.

CAPÍTULO VIII.  USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS

1.
Cuando haya dato en las preguntas 105 ó 106 puede haber información para alguna de las preguntas 35 a 89.

2. Cuando aparezca respuesta afirmativa en la pregunta 107 puede haber información para alguna de las preguntas 35 a 89 y siempre en la pregunta 108.

3. Observe que en las preguntas 105,106, 107 y 111 a 118 debe aparecer marcado un solo círculo.
CAPÍTULO IX.  ACUICULTURA

1. Verifique que si marcó círculo 1 en la pregunta 119 debe aparecer respuesta en cualquiera de los círculos de 1 a 3. 

2. Verifique que se han marcado los círculos correspondientes según la respuesta del informante.

CAPÍTULO X.  GANADO Y AVES DE CORRAL

A.    Existencia de ganado vacuno:
1. Compruebe que el total anotado en la pregunta 131 sea igual a la suma de los datos anotados en las preguntas 124 a 130.  Recuerde que los totales deben sumar tanto vertical como horizontalmente.
2. Observe que en la pregunta 132 debe aparecer marcado un solo círculo.
B.   Movimiento  del  hato  ganadero:

1. La cantidad anotada en la pregunta 133 debe ser igual o mayor a la anotada en la pregunta 138. 
2. Verifique la suma de los totales de macho y hembra en las preguntas 133, 134, 135 y 136.

3.      La cifra anotada en la pregunta 135 (cuántas reses nacieron) debe ser parecida a la anotada en la pregunta 126 (terneros y terneras).

4.
Siempre que haya dato anotado en la pregunta 139, debe aparecer información en alguna de las preguntas 124 a 130, pero no necesariamente debe haber dato en la pregunta 139, cuando haya información en dichas preguntas.

C.
Leche de vaca y queso:

1. Para que haya dato en cantidad de leche producida debe aparecer información en la pregunta 124 (¿Cuántas vacas tiene?).

2. Siempre que aparezca dato de venta de leche  debe haber dato de valor total de la venta (en balboas con dos decimales).

3. Siempre que haya dato de venta de queso debe haber información en cantidad producida y valor total de la venta (en balboas con dos decimales).

D. Existencia de ganado porcino:

1. Compruebe que el total anotado en la  pregunta 154, sea igual a la suma de los datos anotados en las preguntas 150  a 153.  Recuerde que los totales deben sumar tanto vertical como horizontalmente. 
E.  Venta de ganado porcino:

Si hay datos de venta, debe anotarse el total en balboas con dos decimales.

F. Existencia de otro Ganado:

    Comprobar el total de la suma de macho y hembra. 

G. Existencia de aves de corral:

1. Siempre que haya dato en la pregunta 165 (cantidad de huevos puestos la semana pasada) debe haber información en la pregunta 164 (gallinas y pollas en edad de poner).
2. Siempre que aparezca dato de venta en la pregunta 166, debe aparecer información en la pregunta 167 valor total de la venta (en balboas con dos decimales).

3. Siempre que aparezca dato de venta en la pregunta 174, debe aparecer información en la pregunta 175 valor total de la venta (en balboas con dos decimales).

H. Venta de aves de corral:

1.
Si hay datos de venta, debe anotarse el total en balboas con dos decimales.

I. Otros productos domésticos:

1. Siempre que haya información en alguna de las preguntas 181, 182 y 183 (jugo de caña, miel de caña y panelas), debe aparecer dato en la pregunta 47 y en algunos de los círculos de la  pregunta 211 (trapiche).

2. Siempre que haya dato en la pregunta 184 (miel de abeja), debe aparecer información en cantidad de colmenas habitadas el día del censo. Si no hay información debe aparecer una explicación en observación.

3. Si hay datos de venta, debe anotarse el total en balboas con dos decimales.

CAPÍTULO XI.   INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y GANADERÍA

1.
Verifique que no ha omitido ninguna respuesta.

CAPÍTULO XII.  INVENTARIO Y USO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO

1. Puede aparecer información en la columna de propiedad del productor(a) el día del Censo y no aparecer marcado ninguno de los círculos sobre uso de maquinaria, o puede haber marcado círculos sobre uso de maquinaria y no aparecer datos en la columna de cantidad ya sea, porque la vendió antes de efectuarse el empadronamiento.

2. Siempre que aparezca dato en la pregunta 221, debe aparecer marcado el círculo 2 en alguna de las preguntas 196 a 220 sobre uso de maquinaria ajena. 

CAPÍTULO XIII. POBLACIÓN Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES     AGROPECUARIAS

A.  Miembros de la vivienda del productor(a).

1. Siempre  que  se haya  marcado  el  círculo 1  (solo o a medias)  en  la   pregunta 19, debe aparecer información en alguna de las preguntas de este capítulo.

CAPÍTULO XIV.  FUENTES DE INGRESOS, FINANCIAMIENTOS Y ASISTENCIA  TÉCNICA

1. Las  preguntas  227 y  228 sólo  se aplicarán cuando  en  la  pregunta 19,  aparezca marcado el círculo 1 (solo o a medias).

 2.
Siempre que en las preguntas 230 ó 232 aparezca marcado el círculo otra fuente, asegúrese que en las líneas donde dice especifique, aparezca el nombre de esa fuente.

B. CONTROL DE RECORRIDO DEL SEGMENTO 

Cen-01,  Para uso del empadronador(a):

Finalidad de esta planilla:


Facilitar el control del empadronamiento y determinar cuando llenar uno o varios cuestionarios censales dentro de la vivienda, al igual que el número de viviendas visitadas y empadronadas, según la condición de ocupación de las mismas.


Para facilitar el llenado de esta planilla usted debe tener presente las siguientes instrucciones:

LOCALIZACIÓN:   Escriba el nombre de la provincia o comarca, distrito y corregimiento, así como, el número de la región, zona de supervisión y segmento que le corresponde empadronar. Esta información aparece en el cartapacio que se le suministra al empadronador(a) para realizar su labor.

Columna 1. Vivienda Núm.: Enumere las viviendas según el orden corrido en que son visitadas en el segmento  partiendo de la número 01.

CONDICIÓN DE LA VIVIENDA: Marque  una  “X”  según  corresponda (columnas  2,  3  y  4).

Columna 2. Con ocupantes presentes: Cuando el productor(a) o algún miembro del hogar que este enterado de lo que se investiga se encuentra presente al momento de la visita del empadronador(a). De no ser así, regístrela en la columna 3, con ocupantes ausentes e investigue cuando es el mejor momento para localizar y empadronar al productor(a) de la vivienda.

 Columna 3. Con ocupantes ausentes:  Se trata de la vivienda cerrada. Sus ocupantes no están al momento de la visita del empadronador(a) porque por ejemplo, se trasladaron parte del día o de la semana al trabajadero o se encuentran viajando u otra causa que temporalmente los mantenga lejos de la vivienda.



Para la vivienda cerrada se tomará de algún vecino la información sobre el nombre del productor(a) y lugar donde él se encuentra,  (nombre del lugar  y distrito), así como la fecha de regreso y  se anotará  en el renglón de observaciones.   


Ejemplo: Pedro Pérez se encuentra en Los  Llanos de Ocú y estará regresando el jueves 28.



Estas viviendas tienen que ser visitadas nuevamente para ser empadronadas.

Columna 4. Desocupada: Vivienda sin ocupantes por encontrarse en venta,  en alquiler, en reparación, en abandono o porque se ocupa por temporadas (tiene residencia habitual en otro lugar).

Columna 5. ¿Cuántos hogares habitan en esta vivienda? Anote la cantidad de  hogares que habitan en la vivienda, recuerde que hogar es el constituido por personas que comparten una olla común y un solo presupuesto para sus gastos.

Columna 6. Número de hogar:     Anote el número de hogar que está empadronando.
Columnas 7 a 18:
Estas preguntas deben hacerse a todos los hogares visitados y nos va a indicar cuando llenar uno o más cuestionarios.  Marque una “X” según corresponda de acuerdo a la respuesta del informante. 

Columnas 19 a 21:  Si  marcó  alguna  de  las columnas  7,  9,  11,  13,  15  ó  17 (Sí), anote en las  columnas 19 y 20 la provincia o comarca y el distrito(s)  donde esta localizada la explotación agropecuaria, según respuesta del productor(a).  Anote en la columna 21 el número de cuestionario censal a medida que los vaya llenando. Si  marcó las columnas 8, 10, 12, 14,16 y 18 (No), pase a la  siguiente vivienda.

Observaciones:
Escriba las explicaciones que considere necesarias para mayor claridad de esta planilla. 



Una vez terminado el empadronamiento revise la planilla para detectar cualquier omisión. Una vez revisado, anote su nombre completo y la fecha en que lo completó.




Recuerde que al final del empadronamiento, el último número del  cuestionario censal anotado debe coincidir con el total de cuestionarios  censales llenados en el segmento.  El total de cuestionarios censales llenados equivale al total de explotaciones agropecuarias empadronadas.

C. RECUENTOS PRELIMINARES DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS Y DE EXISTENCIA DE ANIMALES (CEN-02) Y RECUENTO PRELIMINAR AGRÍCOLA DEL SEGMENTO (CEN-03).

Cen-02.   Para  uso  del  empadronador(a) y del supervisor(a):


La finalidad de esta planilla es elaborar un resumen para cada uno de los segmentos, de los siguientes datos del Censo:

1. Total de explotaciones agropecuarias empadronadas.

2. Explotaciones agropecuarias con menos o más de un 0.10 de hectáreas (columnas 4, 5, 11 y 12).

3. Existencia de  ganado  vacuno (columnas 6 y 13).

4. Existencia  de porcino (columnas 7 y 14).

5. Existencia  de gallinas (columnas 8 y 15).


Después de terminado el empadronamiento del segmento, usted deberá transferir de cada uno de los cuestionarios censales llenados,  los datos solicitados en esta planilla,  para  ello  debe  tener presente las siguientes instrucciones:

LOCALIZACIÓN:   Escriba el nombre de la Provincia o Comarca, distrito  y  corregimiento, así como, el número de  la región, zona de supervisión y segmento que le corresponde empadronar. Esta información aparece en el cartapacio que se le suministra al empadronador(a) para realizar su labor. 

En el espacio destinado a total de viviendas del segmento, anote con dos dígitos la cantidad de viviendas que aparece en la columna 1 del Control  de Recorrido del Segmento (Cen-01).

Columna 1.  Cuestionario Núm.: Anote en esta columna el número correspondiente a cada uno  de los cuestionarios censales  llenados. Recuerde que el  último número  de cuestionario censal anotado, debe coincidir con el total de cuestionarios censales llenados en el segmento, lo que equivaldrá también al número de explotaciones agropecuarias.

DENTRO DEL DISTRITO:

Columna 2.  Sí:
Si las preguntas 2  y  10 del cuestionario censal  tienen el mismo nombre  de distrito, marque una “X” en esta columna y  continúe con las columnas 4 a 8 de esta planilla.

Columnas 4 y 5: Tamaño de la explotación agropecuaria: Para los que   marcaron la columna 2, observe el dato en la pregunta 28 del cuestionario censal, si en ella aparece anotado que el productor(a) ocupa menos de 0.10 hectárea, marque una "X" en la columna 4, pero si informó que ocupa 0.10 hectárea o  más, marque una "X" en la columna 5.

Columnas  6, 7 y 8: Ganado vacuno, porcino y gallinas: Anote en  estas columnas el dato que aparece en las preguntas 131, 154 y 163 del cuestionario censal que se refieren al total de ganado vacuno, porcino y gallinas, respectivamente.

FUERA DEL DISTRITO:

Columna 3.  NO:
Si las preguntas 2 y 10 del cuestionario censal tienen nombres de distritos diferentes, marque una "X" en esta columna y continúe con las columnas 9 a 15 de esta planilla, que corresponden a las explotaciones agropecuarias que están localizadas fuera del distrito de empadronamiento.

Columnas 9 y 10.  Provincia o Comarca y distrito: Anote en las columnas 9 y 10 la provincia o comarca y el distrito(s) donde está localizada la explotación agropecuaria de acuerdo con la información de las preguntas 9 y 10 del cuestionario censal.

Columnas  11  y  12.  Tamaño  de  la  explotación agropecuaria: Observe la información de la pregunta 28 cuestionario censal; si en ella aparece anotado que el productor(a) ocupa menos de 0.10 hectárea, marque una "X" en la columna 11, pero si informó que ocupa 0.10 hectárea o más, marque una "X" en la columna 12.

Columnas 13, 14 y 15. Ganado  vacuno,  porcino y gallinas:   Anote en estas columnas el dato que aparece en las preguntas 131, 154 y 163 del cuestionario censal que se refieren al total de ganado vacuno, porcino y gallinas, respectivamente.

Totales:
En esta línea efectúe las sumas de las “X” en las columnas 4 y 5 y la suma de los valores de existencia en las columnas 6, 7 y 8.

Nota:  
Recuerde revisar la planilla  para detectar cualquier omisión.  Una vez revisado, anote su nombre completo y  la fecha en que la completó.

Cen-03.   Para uso del empadronador(a) y del supervisor(a):


La  finalidad  de  esta planilla  es  elaborar  un resumen  para cada  uno  de los segmentos, de los siguientes datos del Censo:

1. Explotaciones agropecuarias que sembraron arroz. (columnas 4 y 9).

2. Explotaciones agropecuarias que sembraron maíz. (columnas 5 y 10).

3. Explotaciones agropecuarias que sembraron frijol de bejuco (columnas 6 y 11).

Después de terminado el empadronamiento del segmento, usted deberá observar los cuestionarios censales y registrar los que informaron haber sembrado Arroz, Maíz y Frijol de Bejuco de acuerdo a las siguientes instrucciones:

LOCALIZACIÓN: Escriba el nombre de la provincia o comarca, distrito y corregimiento, así como, el número de la región, zona de supervisión y segmento que le corresponde empadronar.  Esta información aparece en el cartapacio que se le suministra al empadronador(a) para realizar su labor.

Columna 1.  Cuestionario Núm.:   Anote  en  esta  columna  el número   correspondiente a cada uno de los cuestionarios censales que informaron  siembras de Arroz, Maíz y Frijol de Bejuco.

DENTRO DEL DISTRITO:

Columna 2.  Sí: Si las preguntas 2 y 10 del cuestionario censal tienen el mismo nombre de distrito, marque una "X" en esta columna y continúe con las columnas 4 a 6 de esta planilla.

Columnas 4, 5 y 6.  Arroz, Maíz y Frijol de Bejuco:  Anote una "X" en estas columnas cuando aparece información en las preguntas 35, 36 y 38 del cuestionario censal; que se refiere a las explotaciones agropecuarias que reportaron siembras de Arroz, Maíz y Frijol de Bejuco.

FUERA DEL DISTRITO:

Columna 3.  NO: Si las preguntas 2 y 10 del cuestionario censal tienen nombres de distritos diferentes, marque una "X" en esta columna y continúe con las columnas 7 a 11 de esta planilla, que corresponden a las explotaciones agropecuarias que están fuera del distrito de empadronamiento.

Columnas 7 y 8.  Provincia o Comarca  y distrito:
Anote en las columnas 7 y 8 la provincia o comarca  y el distrito donde está localizada la explotación agropecuaria de  acuerdo  con  la  información  de las  preguntas  9  y  10 del  Cuestionario Censal.

Columnas 9, 10 y 11.  Arroz,  Maíz  y  Frijol  de Bejuco:
Anote   una   "X"   en 

estas  columnas  cuando   aparece   información   en   las preguntas  35,  36  y  38  del cuestionario censal; que se  refieren a las explotaciones agropecuarias que reportaron  siembras  de  Arroz,  Maíz  y   Frijol  de  Bejuco.

Totales: En esta línea efectúe las sumas de las "X" correspondientes a las columnas 4, 5 y 6.

Nota:
Recuerde revisar la planilla para detectar cualquier omisión.  Una vez revisada, anote su nombre completo y fecha en que la completó, luego proceda a entregar todo el material a su supervisor(a).

EJEMPLO PARA EL LLENADO DEL CONTROL 

DE RECORRIDO DEL SEGMENTO

(Cen-01)


El día 24 de abril el empadronador Raúl Miranda empadronó en la Región 63, Zona 006, el segmento 0202-01-0045, asignado por su supervisora Itzel Garrido. Este segmento está ubicado en la Provincia de Coclé, Distrito de Antón, Corregimiento Cabecera y en el recorrido del segmento se encontraron 7 viviendas de la cual se obtuvo  la siguiente información y se procedió a llenar la planilla Cen-01.

Vivienda  No. 01: (Cuestionario Censal No. 01)


En esta vivienda solo vive el sr. Vargas con su esposa y su hijo de 4 años.  El  productor declaró haber realizado cultivos de arroz, maíz y frijol de bejuco, tiene árboles frutales, ganado vacuno, algunos cerdos y gallinas.  No tiene plantas medicinales ni ornamentales para vender, ni tiene relación con alguna organización.  Su explotación agropecuaria está en este mismo distrito.

Vivienda  No.  02: (Cuestionario Censal No. 02)


En la vivienda 02 la señora Carmen Gil vive sola.  La productora nos dijo que no se dedica a los cultivos mencionados, no tiene árboles frutales ni ganado de ninguna clase.  Solamente tiene plantas ornamentales  para vender y una cría de pollos.  No está asociada con ninguna empresa.  Eso lo tiene en este mismo lugar, ya que no tiene más terrenos.

Vivienda  No.  03: (Cuestionario  Censal No. 03)

En la vivienda 03 vive la familia del señor Pedro Pérez, quienes se encuentran en Los Llanos de Ocú, asistiendo al funeral de un familiar y según los vecinos estarán regresando el jueves 28 de abril.

Vivienda  No.  04:   (Cuestionario  Censal No. 04

En esta vivienda vive el señor Isaac y su hermano Esteban Rojas, quienes comparten un solo presupuesto para sus gastos. El señor Isaac  manifestó que no hizo cultivos, ni tiene plantas de ningún tipo.   Sólo tiene reses y estas están en el Distrito de San Carlos, Provincia de Panamá. Su hermano no se dedica a ninguna actividad y no forma parte de ningún grupo que tenga actividad agropecuaria.

Vivienda  No.  05:


La vivienda No. 05 se encuentra desocupada.

Vivienda  No.  06:    (Cuestionarios  Censales No. 04  y  No. 05)


En esta vivienda vive el productor con su esposa y declaró que tuvo un cultivo de arroz y otro de yuca el año pasado.  Tiene plantas frutales para el consumo y plantas ornamentales, pero éstas son de adorno de la vivienda. Al preguntársele sobre existencia de algún tipo de ganado,  informó que no le gusta esa actividad. En las aves nos contestó la señora que tienen unas cuantas gallinas.  No es responsable de dar información de ninguna empresa. Su explotación agropecuaria está en este distrito y tiene otra explotación agropecuaria en el Distrito de Penonomé, donde sembró también arroz el año pasado.
Vivienda  No. 07:    (Cuestionarios Censales No. 06  y  No. 07)


En la vivienda 07 vive el señor Carlos Soto y su yerno, quienes tienen presupuestos separados y cocinan en forma independiente.  En el hogar principal a las preguntas formuladas, el productor nos contestó que hizo siembra de arroz; tiene algunas plantas de guineo, naranja y limón; medicinales y ornamentales sólo para uso de la casa; algunas reses y varias gallinas.  No forma parte de ninguna organización agropecuaria. También nos manifestó que su yerno, hizo un cultivo de maíz. Ambas explotaciones agropecuarias están en el Distrito de Antón.

EJEMPLO PARA EL LLENADO DE LOS

  RECUENTOS PRELIMINARES

(Cen-02, PECUARIO Y Cen-03, AGRÍCOLA)

Con la información suministrada anteriormente llene el encabezamiento para el Recuento Preliminar de Explotaciones Agropecuarias y de Existencia de Animales del Segmento (Cen-02) y Recuento Preliminar Agrícola del Segmento (Cen-03).
Cuestionario Censal No. 01:


En el primer cuestionario censal, la explotación agropecuaria está ubicada en el distrito de empadronamiento y su extensión es de 250.00 hectáreas. Reporta  2.00 hectáreas de arroz, 1.00 hectárea de maíz y 0.50 hectárea de frijol de bejuco.  En cuanto a ganado y aves, aparece un total de 237 cabezas de ganado vacuno, 7 de porcino y 156 gallinas.

Cuestionario Censal No. 02:


En el cuestionario censal,  sólo declararon 12 pollos y que la extensión de terreno que ocupa es de 800 metros cuadrados.

Cuestionario Censal No. 03:


En este cuestionario censal, se  reportan 200.00 hectáreas con 115 reses en el Distrito de San Carlos, Provincia de Panamá. 

Cuestionario Censal No. 04:


En el cuarto cuestionario censal, el nombre del distrito anotado en la pregunta 8 es el mismo donde se realizó el empadronamiento y en la pregunta 28 hay registradas 57.00 hectáreas.  Reporta siembras de arroz y yuca, así como árboles frutales y entre pollos, gallos, gallinas y pollitos unas 35 aves en total. 

Cuestionario Censal  No. 05:


Este cuestionario censal, corresponde al mismo productor(a) y a una explotación agropecuaria de 25.00 hectáreas, donde sólo sembró arroz y está ubicada en el Distrito de Penonomé.

Cuestionario Censal  No. 06:


El cuestionario censal 06, fue llenado para un globo de terreno de 4.75 hectáreas que tiene el productor(a) en el distrito de empadronamiento, donde sólo realizó siembra de arroz, tiene árboles frutales, 4 reses y  13 gallinas. 

Cuestionario Censal  No. 07:


Este cuestionario censal, se le hizo al yerno del productor anterior, el cual había alquilado en este distrito 0.50 hectárea donde realizó sólo una siembra de maíz.

TABLA  DE  CONVERSIÓN   DE   METROS   CUADRADOS  (M2)

A HECTÁREAS  (Ha)


   Metros



Equivalencia

Metros

Equivalencia

Cuadrados

   en hectárea
   Cuadrados

 en hectárea



 100..................................0.01

 1700. ......................... 0.17

 150..................................0.02

 1800........................... 0.18

 200..................................0.02

 1900........................... 0.19

 300..................................0.03

 2000........................... 0.20

 350..................................0.04
 2500........................... 0.25
(1/4 Ha.)

 400..................................0.04
 3000........................... 0.30

 450..................................0.05

 3500........................... 0.35

 500..................................0.05

 4000........................... 0.40

 550..................................0.06

 4500........................... 0.45

 600..................................0.06

 5000........................... 0.50       (1/2 Ha.)

 650..................................0.07

 5500........................... 0.55

 700..................................0.07

 6000........................... 0.60

 750..................................0.08

 6500........................... 0.65

 800..................................0.08

 7000........................... 0.70

 850..................................0.09

 7500........................... 0.75       (3/4 Ha.)

 900..................................0.09

 8000........................... 0.80

 950..................................0.10

 8500........................... 0.85

1000.................................0.10

 9000........................... 0.90

1100.................................0.11

 9500........................... 0.95

1200.................................0.12

10000.......................... 1.00

1300.................................0.13

12500.......................... 1.25

1400.................................0.14

15000.......................... 1.50

1500.................................0.15

17500.......................... 1.75

1600.................................0.16

20000.......................... 2.00


EQUIVALENCIA DE ALGUNAS UNIDADES DE  MEDIDAS


       Producto

                  Unidad de medida

   Equivalencia


Arroz



lata (cáscara)

25 libras (0.80 hectárea)

Maíz



                 
lata



33 libras (1.00 hectárea)

Maíz



                
500  mazorcas

1   quintal en grano

Frijol de bejuco

                 
lata



33 libras (1.00 hectárea)

Frijol de bejuco

                 
botella



.5 libras

Guando


                 
lata (grano seco)

30 libras

Yuca



                 
saco



90 libras

Ñame



saco



100 libras

Tabaco


                 10,000 matas

1.00 hectárea

Cebolla


                 300,000 matas

1.00 hectárea

Cebolla


                 7 libras



1.00 hectárea

Lechuga

            60,000 matas

1.00 hectárea

Papa


            40 cajas o quintales
1.00 hectárea

Pimiento dulce 
            40,000 matas

1.00 hectárea

Repollo

            56,000 matas

1.00 hectárea

Tomate  de mesa
           10,000 matas

1.00 hectárea

Zanahoria

            3 libras


1.00 hectárea

Café


           1,000 a 4,000 árboles
1.00 hectárea




           (Según variedad) 

Banano

            625 matojos


 1.00 hectárea

Plátano

            625 matojos


 1.00 hectárea

Coco


            400 plantas

            1.00 hectárea

Naranja

            400  árboles

 1.00 hectárea

Piña


            3,500 matas 

 1.00 hectárea


NOTA:
Las equivalencias aquí registradas deben tomarse como un ejemplo o guía.  Los agricultores   emplean  unidades  de  medida  de  siembra  y  cosecha  cuya  equivalencia  es  variable.  El  empadronador(a) deberá efectuar la correspondiente conversión a la unidad de medida indicada en el cuestionario censal.
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